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Figura 1

Fuente: Gabinete Social – Presidencia de la República
Títulos de propiedad otorgados (Región Oriental) – Años 2.009 - 2010

	COMUNIDADES DE LA REGION ORIENTAL
	SUPERFICIE

	*Comunidad Indígena Guaraní Yakaretá-Panambí
	152 Has.

	*Comunidad Indígena Guaraní Ko’e Pyahu
	40 Has.

	*Comunidad Indígena Guaraní Ñeembiará
	322 Has.

	*Comunidad Indígena Guaraní Torokangue
	51 Has.

	*Comunidad Indígena Guaraní Punta Porá
	42 Has.

	*Comunidad Indígena Guaraní Ka’aguy Pa’u
	50 Has.

	*Comunidad Indígena Guaraní Panambí
	139 Has.

	Comunidad Indígena Guaraní Cerro Pytá (adquirida)
	1.000 Has.

	TOTAL
	1.796 Has.


 Figura 2

 Fuente: INDI
 Nota: *En el marco del Proyecto RTI.

Títulos de propiedad otorgados (Región Occidental) – Años 2.009 - 2010

	COMUNIDADES DE LA REGION OCCIDENTAL
	SUPERFICIE

	Comunidad Indígena Enxet Kayawe Atog Kelasma (adquirida)
	10.030 Has

	*Comunidad Indígena Ñu Guasu
	50.000 Has.

	*Comunidad Indígena Pykasu
	46.300 Has.

	*Comunidad Indígena Campos y Ampu
	8.222 Has.

	TOTAL 
	114.552 Has.


 Figura 3
 Fuente: INDI

 Nota: *En el marco del Proyecto RTI.

Total en las dos Regiones: 116.348 Has.
Tierras adquiridas en proceso de transferencia a Comunidades Indígenas a través de la Escribanía Mayor de Gobierno
	COMUNIDADES EN LA REGION OCCIDENTAL
	SUPERFICIE

	Comunidad Indígena Enxet Xamok Kasek
	    1.500 Has.

	Comunidad Indígena Angaité Nepoxen
	  13.613 Has.

	Territorio Patrimonio Cultural Totobiegosode  
	  34.950 Has.

	Comunidad Indígena Buena Vista 
	  25.000 Has.

	Comunidad Indígena Diez Kue
	    1.000 Has.

	Comunidad Indígena Ygnapui 
	    3.126 Has.

	Comunidad Indígena Sirakua Centro
	  12.500 Has.

	Comunidad Indígena Sirakua Segunda Trinchera
	  10.000 Has.

	Comunidad Indígena La Abundancia
	  18.440 Has.

	Comunidad Indígena Uj’e Lhavos
	    8.000 Has.

	Comunidad Indígena Pitiantuta
	    2.873 Has

	Comunidad Indígena Espinillo
	    8.686 Has

	TOTAL
	139.688 Has.


 Figura 4
 Fuente: INDI

	COMUNIDAD
	SUPERFICIE

	Comunidad Indígena Guaraní Arroyo Guazú
	       101 Has.

	Comunidad Indígena Guaraní Guayaki Kua – Escalera
	        80 Has.

	Comunidad Indígena Guaraní San Martín
	        73 Has.

	Comunidad Indígena  Guaraní Ykua Porá 
	        71 Has

	TOTAL
	      325 Has


 Figura 5
 Fuente: INDI

Total en las dos Regiones: 140.013 Has.

ANEXO II
Áreas de Cooperación
Cooperación Multilateral
	PNUD
	• Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.
	•Gobernabilidad
	• Reducción de la Pobreza
	 

	UNIÓN EUROPEA
	• Medio Ambiente
	• Reforma institucional y modernización del estado
	• Educación, reforma estructural social y poblaciones marginales
	• Transformación productiva e integración regional.

	FAO
	 
	 
	• Seguridad Alimentaria
• Emergencia y Ayuda para el Desarrollo
	• Fortalecimiento en el Sector Agropecuario

	FNUAP
	 
	 
	• Salud Sexual y Reproductiva
	• Población y Desarrollo
• Género

	BID
	 
	• Gobernabilidad
	• Reducción de la Pobreza
	• Crecimiento económico sostenible.
• Integración regional y global.
• Competitividad.

	UNESCO
	 
	 
	• Educación de calidad.
• Conocimientos científicos y las políticas de la ciencia para el desarrollo sostenible.
• Abordar los nuevos problemas éticos y sociales.
• Promoción de la diversidad cultural.
• Construcción de sociedades del conocimiento integradoras recurriendo a la información y la comunicación
	 

	UNICEF
	 
	• Modernización Institucional en materia de infancia
	• Supervivencia y Desarrollo Infantil
• Políticas Públicas y Protección del Niño.
	 

	IICA
	• Promoción del manejo sostenible de los recursos naturales y el ambiente.
	 
	 
	• Promoción del comercio y la competitividad de los agronegocios.
• Promoción del desarrollo de las comunidades rurales con enfoque territorial.
• Promoción de la sanidad agropecuaria y la inocuidad de los alimentos (dimensión productivo-comercial).
• Promoción de la incorporación de la tecnología y la innovación para la modernización de la agricultura y el desarrollo rural.


Fuente: www.stp.gov.py

Cooperación Multilateral (Cont)
	OEA
	• Desarrollo Social y Generación de empleo productivo
• Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente
	• Fortalecimiento de Instituciones Democráticas
	• Educación
• Cultura
	• Desarrollo del turismo
• Desarrollo Científico, Intercambio y Transferencia de Tecnología

	OPS/OMS
	• Salud ambiental
	 
	• Desarrollo de sistemas y servicios de salud
	 

	BM
	• Alcanzar el crecimiento sostenible
	• Restablecer la confianza en las instituciones del Estado
• Extender la cobertura y mejorar la eficiencia de los servicios sociales básicos
• Restablecer la confianza en la economía
	 
	 


Fuente: www.stp.gov.py  

Plan Estratégico Económico-Social 2008-2013

Objetivos Estratégicos

	1. Seguir creciendo con mayor generación de empleo y mejor distribución de ingresos sin provocar desequilibrios macroeconómicos ni destruir el medio ambiente.
	2. Fortalecer las instituciones del Estado para hacer mejores políticas, entregar mejores servicios públicos y ofrecer garantía jurídica a las personas y a las inversiones.
	3. Mejorar la inversión social (educación y salud) y focalizar el gasto público en el ataque a la pobreza extrema.
	4. Impulsar el desarrollo económico con la participación de la sociedad civil y el sector privado.


	ALEMANIA
	 
	• Modernización del Estado / Descentralización
	• Reducción de la Pobreza
	 

	JAPÓN
	• Desarrollo Económico Sostenible
	• Gobernabilidad
	• Medidas contra la Pobreza
	 

	ESPAÑA
	• Sostenibilidad medioambiental.
	 
	• Lucha contra la pobreza
• Respeto a la diversidad cultural.
• Defensa de los Derechos Humanos. 
• Equidad de género.
	 

	CHINA
	 
	 
	• Cultura
	• Infraestructura 
• Agropecuario
• Pequeña y Mediana Empresa

	CANADA
	• Medio Ambiente
• Servicios de infraestructura.
	• Democracia.
• Buen gobierno,
	• Mujer en Desarrollo
• Necesidades básicas humanas.
• Derechos humanos
	• Desarrollo del sector privado

	COREA
	• Energía
	• Gobernabilidad y Capacidad institucional
	• Educación
• Salud
	 

	ARGENTINA
	• Medio Ambiente
	 
	• Investigación en Ciencias de la Salud
• Derechos Humanos
	• Desarrollo Rural

	BRASIL
	 
	• Formación profesional
	 
	 

	CHILE
	• Gobernabilidad y Democracia
	• Gobernabilidad y Democracia
	• Promoción de Exportaciones
	• Promoción de Exportaciones Fortalecimiento de las PYMES
• Fortalecimiento de las PYMES

	COLOMBIA
	• Recursos Naturales y Medio Ambiente
	• Modernización del Estado
• Fortalecimiento de la gobernabilidad y la democracia
	• Cultura
	 

	CUBA
	 
	 
	• Salud
• Educación
	• Turismo

	ITALIA
	 
	 
	• Reducción de la Pobreza
• Educación
	• Desarrollo Rural

	FRANCIA
	• Medio Ambiente
	 
	• Educación
• Reducción de la Pobreza
• Cultura
	 

	EE.UU
	• Medio Ambiente
	• Fortalecimiento de Gobierno Local y Participación Ciudadana
	• Salud Reproductiva y Materna
	• Aumento de los Ingresos en Áreas Rurales


Fuente: Secretaría Técnica de Planificación 

ANEXO III
Modificaciones del Código Penal Paraguayo – Ley No. 3.440/2008

Artículo 129a.- Rufianería.

El que explotara a una persona que ejerce la prostitución, aprovechándose de las ganancias de ella, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años.”
Artículo 129b.- Trata de personas con fines de su explotación sexual.

1°.- El que, valiéndose de una situación de constreñimiento o vulnerabilidad de otro  por encontrarse en un país extranjero, le induzca o coaccione al ejercicio o a la continuación del ejercicio de la prostitución o a la realización de actos sexuales en si, con otro o ante otro, con fines de explotación sexual, será castigado con pena privativa de libertad de hasta ocho años. Con la misma pena será castigado el que induzca a otra persona menor de dieciocho años al ejercicio o la continuación del ejercicio de la prostitución o a la realización de los actos señalados en el párrafo 1°.

2º.- Con pena privativa de libertad de hasta doce años será castigado el que mediante fuerza, amenaza con un mal considerable o engaño:

induzca a otro al ejercicio o la continuación del ejercicio de la prostitución o a la realización de actos sexuales señalados en el inciso 1°, párrafo 2;

Captara a otro con la intención de inducirle al ejercicio o la continuación del ejercicio de la prostitución o a la realización de actos sexuales señalados en el inciso 1°, párrafo 2.

3°.- La misma pena se aplicará, cuando la víctima sea:

1. una persona menor de catorce años; o

2. expuesta, al realizarse el hecho, a maltratos físicos graves o un peligro para su vida.  

4°.- Con la misma pena será castigado el que actuara comercialmente o como miembro de una banda que se ha formado para la realización de hechos señalados en los incisos anteriores. En este caso se aplicará también lo dispuesto en los artículos 57 y 94.

El consentimiento dado por la víctima a toda forma de explotación no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en este artículo.
Artículo 129c.- Trata de personas con fines de su explotación personal y laboral. 

1°.- El que, valiéndose de la situación de constreñimiento o vulnerabilidad de otro por encontrarse en un país extranjero, le someta a esclavitud, servidumbre, trabajos forzados o condiciones análogas o le haga realizar o seguir realizando trabajos en condiciones desproporcionadamente inferiores a las de otras personas que realizan trabajos idénticos o similares, será castigado con pena privativa de libertad de hasta ocho años. Con la misma pena será castigado el que someta a un menor de dieciocho años a esclavitud, servidumbre, trabajos forzados o condiciones análogas o a la realización o la continuación de trabajos señalados en el párrafo 1.  
2°.- Con pena privativa de libertad de hasta doce años será castigado el que mediante fuerza, amenaza con un mal considerable o engaño:

someta a otro a esclavitud, servidumbre, trabajos forzados o condiciones análogas o le haga realizar o continuar realizando trabajos señalados en el inciso 1°, párrafo 1;

captara a otro con la intención de someterle a esclavitud, servidumbre, trabajos forzados o condiciones análogas o de hacerle realizar o continuar realizando trabajos señalados en el inciso 1°, párrafo 1; captara a otro con la intención de facilitar la extracción no consentida de sus órganos.

3°.- Se aplicará también lo dispuesto en el artículo 129b, incisos 3° y 4°.

El consentimiento dado por la víctima a toda forma de explotación no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en este artículo.
ANEXO IV
CASOS EXAMINADOS Y ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
1. Año 2008 

1.1.
Total de quejas recibidas: 4.544, entre las cuales 3.038 fueron recibidas en Delegaciones de la ciudad de Asunción, y 1.506 en Delegaciones del interior del país. De las 1.506 quejas recibidas en las Delegaciones del interior, 105 han sido sobre Asistencia Alimenticia a niños, niñas y adolescentes.  

1.2. Quejas de oficio: 116, de las cuales 60 fueron promovidas en la ciudad de Asunción, y 60 en Delegaciones del interior del país. 

2. Año 2009

2.1. Total de quejas recibidas: 15.813 recibidas en Delegaciones de la ciudad de Asunción, y 1.202 en Delegaciones del interior del país. De las 1.202 quejas recibidas en las Delegaciones del Interior, 87 han sido sobre Asistencia Alimenticia a niños, niñas y adolescentes.

2.2. Quejas de oficio: 49, 28 promovidas por Delegaciones de la ciudad de Asunción, y 21 promovidas por Delegaciones del interior del país.
3. Año 2010 

3.1. Total de quejas recibidas: 2.565, entre las cuales 1.327 fueron recibidas en Delegaciones de la ciudad de Asunción, y 1.238 corresponden a Delegaciones del interior del país. De las 1.238 quejas recibidas en Delegaciones del interior, 52 han sido sobre Asistencia Alimenticia a niños, niñas y adolescentes.

3.2. Quejas de oficio: 463, de las cuales 446 quejas fueron promovidas por Delegaciones de la ciudad de Asunción, y 17 por Delegaciones del interior del país. 

Expedientes Tramitados por año según lugar donde se realizó el trámite
	Detalle 
	Año 2008
	Año 2009
	Año 2010

	Expedientes tramitados en Asunción
	3.038
	15.813
	1.327

	Expedientes tramitados en el Interior 
	1.506
	1.202
	1.238

	Total de expedientes tramitados
	4.544
	16.299
	2.565


Fuente: Defensoría del Pueblo.   
De las quejas recibidas en el interior del país en 2008, el 1,66% corresponde a violencia doméstica y el 6,97% a asistencia alimenticia. Durante el 2009, el 3% correspondió a violencia doméstica y el 7,23% a asistencia alimenticia. Durante el 2010 fueron el 0,48% refirió a violencia doméstica y el 4,2% a asistencia alimenticia.
Denuncias realizadas en 2009
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Fuente: Defensoría del Pueblo

· CAUSAS RELEVANTES
AÑO 2008 

1. Intervenciones en el Marco del Derecho a la Salud
1.1. Analizó la situación de los internos en el Penal “La Esperanza”. 
1.2. Tomó conocimiento de la situación en el Penal de Mujeres del Buen Pastor, ante el descontento de internas que alegaron maltratos de funcionarios, y solicitaron la desvinculación del personal masculino, la provisión de elementos de higiene personal y la atención de la Directora a las internas.

1.3. Solicitó a la Municipalidad de Asunción la urgente intervención de los locales destinados a la venta de comidas.

1.4. Participó en reunión del grupo focal en el marco del proceso de elaboración de la Ley sobre Derecho a la Alimentación, realizada en el local del Instituto Nacional de Alimentación y Nutricional (I.N.A.N).

1.5. Sumarió administrativamente a restaurant con irregularidades, por no contar con requisitos para su funcionamiento

1.6.  Verificó el Hospital Central del Instituto de Previsión Social a fin de constatar la eliminación de residuos patológicos.  

1.7.  Solicitó informes acerca de la situación de pacientes con hemofilia en el Instituto de Previsión Social y el Hospital de Clínicas, a fin de verificar el tratamiento de la enfermedad en los Centros.

1.8.  Realizó una Campaña de Concienciación a favor de la Lucha contra el Dengue. Se entregaron repelentes, afiches, materiales y espirales en Chacarita y otros barrios marginales.   

1.9. Obtuvo una ambulancia del Ministerio de Salud Pública y la internación en el Instituto de Medicina Tropical de una persona en total estado de abandono y con la pierna gangrenada.

1.10. Solicitó a la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia la elaboración de un programa que contemple la internación y desintoxicación  de niños/as y adolescentes, en base a la cantidad estimada de afectados en Paraguay, con indicación de locales y costos.

1.11.  Realizó visitas periódicas a Comisarías del país, a fin de elevar datos sobre la situación de los detenidos hombres y mujeres relacionados a la higiene, alimentación, salud, además de la presencia de menores.           

1.12. Logró que una mujer con trastornos mentales fuera trasladada al Hospital Neuropsiquiátrico de la ciudad de Asunción para su internación. 

1.13. Consiguió que niños reciban atención médica necesaria, exoneración de gastos médicos, y provisión de medicamentos para su recuperación.
1.14. Logró que un niño sea trasladado al Hospital Distrital y la exoneración de gastos médicos. 
2. Servicios Públicos

2.1. Consiguió que la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) reglamente la Ley Nº 3.365 “Que Exonera a las Personas con Discapacidad visual del pago del pasaje en el Transporte Terrestre”.

3. Servicios Educativos

3.1. Obtuvo la regularización de las becas de estudios de alumnos de la Universidad Autónoma de Asunción otorgadas por la Itaipú Binacional.

3.2. Consiguió la intervención de la Escuela Básica “Carlos Antonio López” del barrio Loma Pyta, ya que la misma presentaba irregularidades.

3.3. Solicitó información sobre entrega de Kits Escolares para Escuelas Indígenas.

3.4. A través de una denuncia anónima, tomó conocimiento de que tres niños menores de edad no acudían a la escuela. Luego de constatar la denuncia, se notificó a la madre de los niños a fin de advertirle sobre el derecho a la educación y el deber de cuidado de los padres. La madre se presentó ante la Defensoría del Pueblo y se comprometió a enviar a sus hijos a la escuela. 
3.5. Solicitó al Presidente de la República la inclusión en los programas de estudios de las instituciones de las Fuerzas Armadas de enseñanza, una asignatura que se ocupe de la Historia y de la Geografía del Paraguay a partir del presente año, con base en: a) Los derechos culturales integran el gran campo de los derechos humanos y corresponde al Estado protegerlos y promocionarlos, conforme a los Pactos Internacionales que el Paraguay ratificó; y b) Las posibilidades de mantener la identidad y la independencia de la nación paraguaya, según ejemplo de otras naciones pequeñas como la nuestra, para la promoción de su historia, toponimia, costumbres, tradiciones e idioma.

3.6. Verificación del examen de ingreso de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, tras solicitud formulada por el Decano de esa casa de estudios, habiendo fiscalizado la elaboración del test de examen, su desarrollo, corrección y reclamos. 

3.7. Visitas a Instituciones Educativas. A la Escuela Máximo Arellano donde se constató la existencia de una unidad para niños con discapacidad visual o capacidad visual disminuida, verificando la ampliación de sus instalaciones y la construcción de rampas.

Las Instituciones Educativas visitadas en el interior del país durante el año 2008, han sido las siguientes: *Escuela Básica Nº 58 “Don Luis Rolando Melgarejo” – Ciudad de Yhú, tras verificar el establecimiento se constató que cuenta con  primer, segundo y tercer ciclo del nivel escolar básico, con un total de trescientos veintitrés alumnos, diez docentes, diez aulas, un salón multiuso y una biblioteca. Necesitan docentes, operador de computadoras, una cocina, comedor, enciclopedias, mobiliarios, pizarrones, electrodomésticos tales como televisor, computadora, DVD y caja sonora; *Escuela Básica Nº 3330 “San Miguel Arcángel” – Ciudad de Yhú, cuenta con el primer, segundo y tercer ciclo del nivel escolar básico, con un total de doscientos ochenta y siete alumnos, diez docentes, diez aulas, una sala destinada a la Dirección y biblioteca. Se constató, que el edificio se encuentra en buen estado y la necesidad de docentes, operador de computadoras, construcción de aulas y enciclopedias; *Escuela Básica Nº 10753 “San Francisco de Asís” – Ciudad de Coronel Bogado, cuenta con una biblioteca, salón de actos, comedor, baño, once alumnos, un docente, un aula para todos los grados; la infraestructura se encuentra en mal estado. Los niños reciben el vaso de leche que provee la Entidad Binacional a través de la Municipalidad de la ciudad; *Colegio Nacional Dr. Pedro Pablo Peña – Ciudad de Itaguá, cuenta con una biblioteca y quince aulas, se constató la falta de un auxiliar administrativo, evaluador, psicólogo y orientador además de salón de actos, comedor, cocina y construcción de aulas; *Escuela Nº 83 – Ciudad de Sapucai, cuenta con doscientos veintiún alumnos, aulas, sanitarios, cocina y el edificio se encuentra en buenas condiciones. La institución no registra deserción escolar; *Escuela Nº 151 Inglaterra – Ciudad de Sapucai, la institución cuenta con ciento diecinueve alumnos y el edificio se encuentra en buenas condiciones; *Escuela “Área Educacional Nº 12” – Ciudad de Sapucai, cuenta con nueve personales docentes y dos personales administrativos, además de ciento noventa y nueve alumnos, siete grados, un baño destinado a niños y niñas respectivamente. El edificio tiene una antigüedad de ciento cinco años y se encuentra en buen estado; *Escuela “Doctor Gaspar Rodríguez de Francia”- Ciudad de Pedro Juan Caballero, cuenta con una biblioteca con mobiliarios necesarios, libros, enciclopedias, diccionarios, trescientos ochenta y cinco alumnos y la infraestructura se encuentra en buen estado; *Escuela “María Auxiliadora” – Ciudad de Pedro Juan Caballero, cuenta con cinco mil ciento veinticincos alumnos, biblioteca y mobiliarios necesarios. La infraestructura se encuentra en buen estado.

3.8. Medidas solicitadas. Al Ministro de Educación y Cultura a fin de erradicar el cobro de aranceles no establecidos, pues continúan cobros de sumas de dinero en concepto de aportes a Comisiones de padres, para la inscripción de los alumnos en instituciones públicas. Las instituciones verificadas han sido las siguientes: Colegio EMD “Asunción Escalada”, de Asunción; Colegio Nacional Cadetes del Chaco, de Areguá; Colegio Nacional de Lambaré, de Lambaré; Colegio Juan Ramón Dalquisth; Colegio Nacional Bernardino Caballero; Colegio EMD “Naciones Unidas”, de Asunción; Colegio Nacional Santísima Trinidad, de Asunción; Colegio Nacional “La Inmaculada”, Colegio Nacional “Panchito López”, Colegio Nacional “Paraguayo Japonés”, de Asunción. 

Solicitud de inclusión en programas de estudios de todos los niveles de enseñanza pública, de una asignatura que se ocupe de la Historia y de la Geografía del Paraguay. 

Conforme a la Ley Nº 1.443/09, que crea el sistema de complemento nutricional, artículo 3º referido al Sistema de Control Sanitario en las escuelas, se solicitó al Ministro de Educación y Cultura la inclusión de los siguientes programas: Prevención de caries con fluorización; Control de peso y talla; Detección y tratamiento de dificultades de la visión; Atención odontológica; Atención médica; Vacunaciones; Agua potable; Educación para la salud; Desparasitación; Baños higiénicos.

Solicitud de información sobre cantidad de docentes ad honorem por escuelas y colegios del Departamento de Caazapá; que se arbitren medios necesarios para que dentro del presupuesto asignado se pueda prever el almuerzo destinado a las escuelas de escasos recursos que funcionan con el sistema de doble escolaridad, debido a que la ley de complemento nutricional no prevé esta especial situación ya que solo prevé la provisión de leche; la instalación de bibliotecas en los Centros Regionales de Educación y en las instituciones mayores de cada Departamento; recomendación para la creación de una institución de capacitación a docentes en ejercicio, gratuita y de alta exigencia.

4. Intervenciones para la protección de Niños, Niñas  y Adolescentes
4.1.  Logró que Jueza de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Luque aplique medidas de protección a una menor de edad víctima de maltratos físicos y psicológicos.

4.2. Realizó visitas periódicas a los Hogares Ara Pyahu y Amanecer ubicados en la Casa del Buen Pastor, para verificar condiciones en que se encuentran niños/as, y adolescentes.
4.3. Provisión de alimentos y pañales a una niña de dos meses de edad.

4.4. Logró que el padre de una menor de edad se comprometa a prestar asistencia alimentaria en forma mensual. 

4.5. Solicitó al Director del Hospital Regional de la ciudad la atención y exoneración de estudios médicos para un niño que sufrió una herida grave en el pie, sometido a una cirugía menor gracias a las diligencias realizadas.   

4.6. Asesoramiento legal sobre procedimientos judiciales de Asistencia Alimenticia y solicitud a la Defensora de la Niñez y la Adolescencia para su intervención.

4.7. Constitución en institución educativa, ante manifestaciones del Director de que una menor de edad se encontraba en peligro y solicitud al Defensor Público de la Niñez y Adolescencia para que la represente en el juicio respectivo.

5. Acciones en el marco de Asistencia Social
5.1. Recolección de alimentos no perecederos y prendas de vestir, a fin de ayudar a una persona afectada a causa del incendio de su vivienda, con apoyo de la ciudadanía.  

5.2. Acciones en el marco de Huelgas de Hambre. Constitución en la Penitenciaría a fin de verificar la situación en que se encontraban internos que realizaban huelga de hambre. Tras la mediación y el control del debido proceso realizado se logró que los internos desistan de la medida. 

6. Acciones Laborales

6.1. Se logró que asociados al Comité de Pescadores de “Caacupemí y San Ramón” no sean desalojados de la ribera del río Paraguay, lugar de trabajo para los mismos. 

7. Administración Penitenciaria – Medidas solicitadas
7.1. Para la Penitenciaría de la ciudad de San Juan Bautista (Misiones), se solicitó la adopción de las siguientes medidas: Designación de un médico clínico y de un odontólogo con enfermeros; Provisión de medicamentos y creación de una farmacia con medicamentos, provisión de insumos para el servicio de odontología; provisión de un vehículo, para comparecencias y servicios propios de las penitenciarías, pues actualmente sólo se cuenta con un vehículo; provisión de carne refrigerada, a la fecha se transporta en vehículos comunes en contravención a las normativas pertinentes, por lo que la carne no se mantiene en buen estado; provisión de treinta (30) colchones, treinta (30) frazadas y treinta (30) sábanas; refuerzo de por lo menos siete (7) funcionarios por turno; Realización de un curso de capacitación y un curso sobre derechos humanos al personal de la penitenciaría, de acuerdo a las exigencias de los instrumentos internacionales contra la tortura; Eliminación del estado de hacinamiento de los internos, con la coordinación de la Policía Nacional.

7.2. Para la Penitenciaría Nacional de Tacumbú, se solicitó cuanto sigue: Provisión de un total de cuarenta y seis (46) frazadas para personas con VIH SIDA y enfermos mentales.

7.3. Para la Penitenciaría de Coronel Oviedo, se solicitó la adopción de las siguientes medidas: Provisión de agua para consumo e higiene; inclusión de una planta de tratamiento de residuos cloacales.

7.4. Para la Penitenciaría de la ciudad de Fuerte Olimpo, se solicitó la reparación de las patrulleras que prestan servicio en sede policial. 
8. Administración sanitaria –  Medidas solicitadas y recomendaciones
8.1. Solicitud a la Ministra de Salud Pública y Bienestar Social de las siguientes medidas: Designación de más pediatras para el Servicio del Hospital Distrital de Luque; Incorporación de ambulancias en el Hospital Regional y en los Hospitales Regionales del Departamento de Paraguarí; Puesta en condiciones de los acondicionadores de aire de la sala de prematuros del Hospital Nacional de la ciudad de Itauguá; Establecimiento de salud en el distrito de Alto Vera, en el Departamento de Itapúa; Provisión de rubros para contratación de personales el Hospital Psiquiátrico; Contratación de más pediatras de guardia en el servicio de urgencias del Hospital Central del IPS y en el Hospital Distrital de Ñemby; Solución de deficiencias que presenta el Hospital Distrital de Villa Elisa; Previsiones presupuestarias para el Hospital Distrital de la ciudad de  Hernandarias;  Solución de problemas relacionados a los servicios de hemodiálisis del Hospital Distrital de Itapúa; Provisión de medicamentos para las personas infectadas con el VIH SIDA; Establecimiento de Salud en el Distrito de Alto Vera.

8.2. Para el Hospital Regional de Fuerte Olimpo, se ha solicitó: Chasis Radiográfico 35 x 35; Reveladores; Reforzadores; Fijadores Gráficos.
8.3. Para el Hospital Psiquiátrico, se solicitó la provisión de rubros para contratación de los siguientes trabajadores: un Ginecólogo; un Bioquímico, once Licenciados/as en Enfermería; seis Auxiliares en Enfermería; treinta y cinco Asistentes de Enfermería; dos Técnicos en Laboratorio; tres Técnicos en Farmacia; dos Técnicos en Fisioterapia; diez Personales de Servicios.
8.4. Para reclusos de la Penitenciaría de Tacumbú que sufren el virus del SIDA, se solicitó: Provisión de medicamentos; Aplicación de vacunas TBC a los 160 guardias de seguridad, considerando que cuentan con 31 enfermos de Tuberculosis y la exposición de los mismos al contagio.

8.5. Para el Hospital Nacional de Itapúa, se solicitó la adopción de medidas a fin de solucionar la falta del servicio de hemodiálisis.

8.6. Para el Hospital Distrital de Ñemby, se solicitó personal para el servicio de pediatría.

8.7. Para el Hospital Regional de Ciudad del Este, se solicitaron nebulizadores con oxígeno, pues son de uso familiar y no son los apropiados para los usos intensivos.

8.8. Recomendaciones. Se ha recomendado a la Ministra de Salud Pública y Bienestar Social, las siguientes medidas: Habilitación de un Servicio Integral de Salud en toda la República; Establecimiento de Programas de prevención que beneficien a toda la población; Provisión de servicios como: Salas de Cirugías, Salas de Internados, lavandería, cocina, limpieza y aseo, acondicionadores de aire, farmacia, ambulancias, dormitorios para el personal, en los centros de salud; Construcción o mejoramiento de la estructura edilicia, a fin de habilitar los servicios mencionados anteriormente; Capacitación del personal.
9. Atención de quejas formuladas 
9.1. Asunción e Interior: las quejas recibidas en las Delegaciones de la ciudad de Asunción proceden mayormente de las siguientes áreas: Derechos Civiles, como Garantías Procesales, Integridad física, vida y Propiedad Privada; Derechos Económicos; Derechos Sociales, como Trabajo, Acceso a los Servicios Públicos y Salud; Derechos Especiales, como Niñez y la Adolescencia; Derechos Culturales; Derecho a la Educación. 

AÑO 2009 

1. Intervenciones en el Marco del Derecho a la Salud
1.1. Remisión de notas al Director Gral. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones y al Presidente del I.P.S. solicitando la preparación de un programa de actualización de las pensiones a beneficiarios que cobren sus haberes jubilatorios equivalentes a un monto inferior al 50 % del salario mínimo legal vigente.

1.2. Visita al Centro de Emergencias Médicas y al Hospital 12 de Junio del I.P.S. a fin de escuchar reclamos de los funcionarios y médicos, y tomar conocimiento de las condiciones generales de las mencionadas Instituciones.

1.3. Intervención de oficio y solicitud de informe al Hospital Neurosiquiátrico sobre pacientes de la Institución, fugados y encontrados sin vida.

1.4. Solicitó al Ministerio de Salud acerca de la instalación de un incinerador de basura patológica en el Centro de Salud de la Ciudad de Coronel Bogado. Se recibió contestación positiva de la Institución.

1.5. Remisión de nota al Ministerio de Salud a fin de solicitar mayor atención al Distrito de Alto Verá, Departamento de Itapúa, además de la necesidad de esta comunidad de un establecimiento de salud adecuado.

1.6. Visita al Hospital de Clínicas, Área de Nefrología para interiorizarse de las necesidades y problemas de dicha dependencia y recabar datos referentes al manejo e implementación de recursos disponibles para la mejor atención a los enfermos con insuficiencia renal.

1.7. Remisión de nota al Ministerio de Salud referente a publicaciones periodísticas sobre medicamentos admitidos en el Paraguay prohibidos en otros países, a fin de solicitar fundamentos que justifiquen su  rechazo y se dicten medidas a este objeto, recomendando la consulta a países con experiencia científica y tecnológica.

1.8. Solicitud al Ministerio de Salud de programas de prevención en sectores con altos índices de muertes neonatales. La Defensoría del Pueblo considera importante coordinar las actividades con el Instituto de Previsión Social y con las autoridades regionales y locales.

1.9. Envío de solicitud, a la Ministra de Salud, de buenos oficios para la presentación ante el Poder Legislativo de un proyecto de ley sobre salud mental, que se encuentra en estudio y sujeto a modificaciones.

1.10. Solicitud de informe al Hospital Neurosiquiátrico sobre el caso de pacientes de dicha Institución encontrados sin vida. La Directora del Centro respondió al pedido. La Defensoría del Pueblo elevó informe y denuncia de la situación al Ministerio Público.

1.11. Solicitud y obtención de exoneración de gastos para una persona en situación de alto riesgo por embarazo, carente de recursos. 

1.12. Solicitud de albergue para traslado de paciente de avanzada edad en estado de abandono.
1.13. En el marco de ejecución del programa de limpieza de barrios denominado OÑONDIVEPA IKATU
, conformado por varias Instituciones entre ellas la Defensoría del Pueblo, se realizaron varias actividades como limpieza de calles, baldíos y fumigaciones.

2. Servicios Públicos

2.1. Solicitó a ESSAP para la urgente solución del problema en el barrio San Pablo de la capital, según denuncia periodística, debido al derrame de aguas servidas.

2.2. Solicitud a la ANDE Regional de Caazapá y obtención de energía eléctrica en el Asentamiento Don Roque Sarubbi.
3. Intervenciones para la protección de los Niños, Niñas y Adolescentes 

3.1. Asesoramiento en materia de asistencia alimenticia con canalización de reclamos ante la Defensoría Pública para iniciar los trámites judiciales. 

3.2. Impulsó una campaña solidaria de recolección de abrigos y calzados para los adolescentes internos del Centro Educativo de Itauguá.
3.3. La Defensoría del Pueblo formó parte de la Comisión Interinstitucional de Visita y Monitoreo a Centros de Privación de Libertad de adolescentes infractores, junto a representantes de la ONG Rondas, del Ministerio Público, la Corte Suprema de Justicia, de la Secretaría Nacional de la Niñez y Adolescencia, del Ministerio de Justicia y Trabajo y de UNICEF. La mencionada Comisión, mediante un protocolo de intervención, realizó visitas de monitoreo a varias Instituciones de reclusión y rehabilitación de menores de edad.
4. Acciones en el marco de Asistencia Social
4.1. Visita con la comisión de jóvenes unidos ¨Yhurayhuhape¨ a la casa del hogar de ancianos, habiéndose realizado una limpieza general, una merienda y el compromiso de visitarlos al menos una vez al mes. Trabajo de hermoseamiento de la ciudad, con colaboración de jóvenes en la limpieza. La Municipalidad donó banderines de Paraguay para su colocación en las avenidas principales.

4.2. Solicitud a la Secretaría de Emergencia Nacional, de chapas para viviendas que se vieron afectadas por un temporal, a raíz del pedido de la Comisión Vecinal del Asentamiento “María Auxiliadora”.

4.3. Obtención de medicamentos y realización de cirugía para paciente, a través del Hospital Regional de Villa Hayes.

5. Acciones en el marco de Huelgas de Hambre
5.1. Verificación de situación procesal de internos recluidos en la Penitenciaría de la ciudad de Coronel Oviedo, quien se encontraba  realizando una huelga de hambre en procura de su libertad, con posterior levantamiento de la huelga de hambre.  

6. Acciones Laborales
6.1. Asesoramiento legal y mediación con empleadores, gestiones llevadas a cabo con éxito. 

7. Administración penitenciaria
7.1. Constitución en la penitenciaría de Mujeres del Buen Pastor a fin de recabar datos referentes a las necesidades básicas de las internas, siendo las principales medicamentos contra la gripe y analgésicos, así como productos de aseo personal. La Defensoría del Pueblo solicitó al Ministerio correspondiente la provisión de lo requerido.

7.2. Visita al Penal del Buen Pastor para una segunda entrevista con la Directora de la Institución, oportunidad en que la misma manifestó que ya habían recibido los medicamentos que había solicitado en la visita anterior. 

7.3. Constitución en la Penitenciaria de Tacumbú a fin de relevar necesidades para el cumplimiento y funcionamiento eficiente del Penal. Se sostuvo una entrevista con el Director de la Institución quién manifestó que el mayor problema es la población de reclusos con enfermedades mentales ya que las instalaciones y adecuaciones físicas del Penal no contribuyen a la buena atención y recuperación de los mismos. También mencionó que la asistencia de los defensores públicos a sus defendidos no es lo más efectiva, solicitando la colaboración de la Defensoría del Pueblo en la provisión de equipos para el servicio médico del área de Odontología.
7.4. Visitas programadas en el marco de la “Comisión Interinstitucional de Visita y Monitoreo a Centros de Privación de Libertad de Adolescentes Infractores”, como parte de la “Comisión Interinstitucional de Visita y Monitoreo a Centros de Privación de Libertad de Adolescentes Infractores”, con iniciativa de la ONG Rondas y UNICEF. La comitiva estuvo integrada representantes de: Rondas, Defensa Pública, Ministerio Público, Corte Suprema de Justicia, Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, Ministerio de Justicia y Trabajo, UNICEF, Defensoría del Pueblo y dos médicos voluntarios. Se agendaron visitas a centros de reclusión de menores adolescentes a fin hacer un monitoreo de las condiciones físicas de reclusión y el nivel de cumplimiento de sus derechos fundamentales. Las actividades se llevaron a cabo mediante un protocolo de intervención elaborado por un consultor de Global Infancia, puesto en práctica luego de un debate y algunas modificaciones, a las siguientes Penitenciarías Regionales: de Encarnación, Ciudad del Este (aquí se constató que el área de reclusión de mujeres se encontraba ubicada en un lugar apartado en el mismo sitio que las mayores, y se realizaron recomendaciones al Director de la Institución), Concepción, Pedro Juan Caballero, Villarrica, Centro Educativo de Itaguá, y Correccional de Mujeres Juana María de Lara de Ciudad del Este (de las cincuenta reclusas en esta última, ocho contaban con condena, alegando déficit de visita de los Defensores Públicos, pues solamente uno realizó dos visitas en el mes; cuentan con un nuevo proyecto de construcción de una Penitenciaría en el Km. 30).
8. Medidas solicitadas
8.1. El Defensor del Pueblo ha reiterado las siguientes recomendaciones: establecimiento de un protocolo de intervención del personal en allanamientos; protocolo en coordinación con el Ministerio Público para casos de secuestros y rescate de rehenes o secuestrados; identificación de puntos geográficos o de situaciones donde se podrían producir hechos delictivos y el diseño de un plan de intervención rápida; coordinación con el Ministerio Público para establecer controles en los puentes de Encarnación-Posadas y en el de la Amistad para el combate al robo de vehículos; coordinación con el Ministerio Público, la SENAD
 y SEPRELAD para el combate al tráfico y comercialización de drogas; adquisición de armas cortas de una sola procedencia, marca, tipo y calibre para su provisión al personal en ocasión a la recomendación de las oficinas de DD.HH. de las NN.UU.; establecimiento de un Programa de Acción en el país para casos de siniestros o de cortes de energía eléctrica, agua o telecomunicaciones.

8.2. Solicitud al Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas la inclusión de temas de Derechos Humanos en los Institutos de Enseñanza dependientes de ese Comando.    

8.3. Solicitud al Ministerio del Interior para que en marchas y manifestaciones las fuerzas policiales destinadas al contacto con quienes participan de estos actos no porten armas de fuego, y el control a los participantes a fin de que no porten arma alguna.

8.3. Solicitud al Ministerio del Interior, de información sobre la inclusión de partidas presupuestarias para financiar gastos de inversión y funcionamientos relativos a las obligaciones que tiene el Estado Paraguayo en materia de Derechos Humanos. Recomendó criterios de organización de la Policía Nacional como: sistema de selección objetivo y fiscalizado para quienes desean ingresar a los cuadros de la Policía Nacional; mejora salarial y bonificaciones para el personal; provisión de armas y de chalecos antibalas; de patrulleras; computadoras, internet y mobiliarios; fortalecimiento de la investigación científica; equipamiento para Criminalística e Identificaciones; relacionamiento con países sudamericanos para el control satelital del espacio aéreo paraguayo y equipamiento técnico para ese fin; habilitación de una línea para la recepción de denuncias relativas al tráfico de drogas sin que se permita identificar la llamada recibida; establecimiento de un mapa de zonas de riesgo con la posibilidad de intervención inmediata.
9. Administración educativa

9.1. Verificación del examen de  ingreso de la  Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, en sus diferentes etapas: elaboración del test, desarrollo del examen, corrección y reclamos, tras solicitud formulada por el Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, los días 20, 23, 25 y 27 de marzo de 2009.  Se contó con la  presencia de los padres en el lugar de elaboración y corrección de los exámenes, estando sometidos a las mismas medidas de seguridad para otorgar transparencia al sistema. 
9.2. Visita del Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, mediante reunión con representantes de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las NN.UU., el Relator Especial sobre el Derecho a la Educación, y funcionaria del PNUD en Paraguay. El Relator expuso las actividades que se encuentra realizando durante su misión, puso énfasis en lo relacionado a la exclusión y discriminación en el ámbito educativo y el informe anual. El Defensor manifestó que la Defensoría se encarga de impulsar específicamente dos áreas: la educación universal y la educación en Derechos Humanos. Algunos ejemplos de tareas realizadas por la Defensoría en el ámbito son: gestiones ante instituciones involucradas en la merienda escolar; inclusión de la materia Derechos Humanos en el currículum de la Educación Media; promoción de los Derechos Humanos en distintos ámbitos; Impulso de la gratuidad de la educación; atención de reclamos relacionados al área educativa; recomendaciones al Gobierno Nacional.
9.3. Otras actividades: Se realizaron reuniones de trabajo entre representantes del Ministerio de Educación y Cultura y de la Defensoría del Pueblo para el estudio de contenidos relacionados a Derechos Humanos e inclusión en los programas de nivel medio. La Ministra de Educación y Cultura comunicó a la Defensoría del Pueblo que fueron incluidos en los programas los contenidos relacionados a los Derechos Humanos que fueron acordados.
9.4. Educación en Derechos Humanos: Se promovieron planes de difusión de Derechos Humanos para su cocimiento, y eventualmente el reclamo, si estos fueren vulnerados. En Capital e interior del país, se realizaron charlas dirigidas a Jueces, Fiscales, Defensores Públicos, público en general para crear  espacios de diálogo del rol de la Defensoría del Pueblo en la defensa de los Derechos Humanos. La Defensoría del Pueblo está en el primer paso, difundir los derechos humanos para promover su ejercicio, truncado durante treinta y cinco años de dictadura, lo que podría llamarse proceso de apertura a una conciencia de respeto a los derechos, e incidir en la sociedad en el aporte a la creación de políticas públicas que se adecuen al respeto de los Derechos Humanos.

10. Administración Sanitaria

10.1. Visitas a Hospitales y Centros de Salud: 

10.1.1. Al Hospital Psiquiátrico: el Director informó que se cuenta con la cantidad requerida en medicamentos para internos y personas que concurren a consultorios externos, pero carecen de ellos para otras patologías (de última generación) y los que traten efectos secundarios. No existen dificultades para la alimentación, los internos consumen cuatro comidas diarias cuyo menú es establecido por una funcionaria nutricionista, los pacientes con necesidades alimentarias especiales reciben lo correspondiente, pero no cuentan con heladera y precisan ventiladores. Hasta la fecha de visita, tenían 11 pacientes procesados. Existen programas que promueven el trabajo de los internos. Faltan vehículos y mejora en la remuneración del personal para que se dediquen con exclusividad a la Institución.

10.1.2. Al Hospital Regional de Ciudad del Este: Visita al Hospital Regional de Ciudad del Este, ocasión en que el Defensor del Pueblo entrevistó a personas vecinas de la ciudad y al Director de la X Región Sanitaria. Se insistió en anteriores presentaciones para el mejoramiento de los Hospitales Regionales y, para el de Ciudad del Este, señalando que Alto Paraná aporta importantes sumas en concepto de impuesto y otras contribuciones al Fisco debiendo considerarse el cumplimiento de derechos humanos en esa región y el reconocimiento al esfuerzo económico y financiero de su población. 
10.1.3. Intervención de oficio al Centro de Emergencias Médicas: Constitución para observar las instalaciones y escuchar reclamos de médicos que se encontraban frente a la institución exigiendo promesas de pago del Ministerio de Salud en 2008, alegando la Federación Nacional de Trabajadores de la Salud logros obtenidos para percibir beneficios contemplados en el Presupuesto 2009. Recorrieron la institución y se encontraron con las carencias que se detallan a continuación: baños en estado deplorable y con falta de higiene; puertas no cuentan con medidas requeridas para salida de camas; vestuarios de enfermeras son pequeños y sin ventilación; ventiladores insuficientes en habitaciones que cuentan con cinco camas y dos ventiladores. Conveniencia de instalación de aires acondicionados sobre todo en el pabellón de niños teniendo en cuenta el calor en verano. No cuentan con carros de paro, fundamentales para casos de descompensación de pacientes graves; los pisos sufren de un porcentaje de humedad preocupante, pues los techos presentan desprendimiento del revoque; a pocos meses de pintarse todo el edificio presenta deterioro de paredes en algunos pisos por lo mencionado en el punto anterior; no poseen salidas en casos de emergencias; necesidad de incorporar mayor número de personal de blanco pues es insuficiente para la cantidad de pacientes recibidos diariamente; no cuentan con guardias de seguridad que ayuden a las enfermeras a acatar las normas de conducta en el recinto; pacientes y acompañantes no cuentan con casilleros para guardar sus pertenencias lo que hace dificultosa la limpieza y el paso de los médicos en sus respectivas recorridas de control diario; no cuentan con sillas para los acompañantes sólo existen algunas butacas.

La Defensoría del Pueblo elevó recomendaciones en base a lo constatado.
10.1.4. Intervención de oficio al Hospital 12 de Junio (I.P.S.): Constitución en el Hospital 12 de Junio para observar las instalaciones y escuchar inquietudes del personal y pacientes que acuden al nosocomio. Se encontraron carencias como: puertas no cuentan con medidas requeridas para salida de camas; vestuarios de las enfermeras pequeños; no poseen salidas en casos de emergencias; necesidad de incorporar personal pues el número es insuficiente para la cantidad de pacientes recibidos diariamente: En el Laboratorio no se encuentra designada una encargada o Jefa por Resolución, más que en forma verbal, sin la correspondiente categorización en cuanto a remuneración, y no cuenta con oficina propia, precisando la persona encargada de un/a secretario/a, a más de la insuficiencia de computadoras, aires acondicionados con los B.T.U correspondientes a cada sala; así para el estudio en la eritrosedimentación, los gabeteros necesitan una determinada temperatura, para que los resultados laboratoriales sean efectivos. Las heladeras son insuficientes para mantener la cadena de frío de los reactivos proveídos en cantidad. Es necesario un extractor, las centrífugas existentes son obsoletas, no poseen depósito de documentos y no tienen una sala dedicada a la esterilización de materiales. No existen turnos de guardias en caso que pacientes internados requieran, así como urgencias. El área de Radiología no posee el biombo (vidrio con plomo), para la protección de radiación, las paredes deberían contar con 20 cm. de lámina plomada además de las puertas que deberían contar con 2 ml de la señalada lámina. No cuentan con dosímetros para el control requerido por el MSPyBS
 que son enviados normalmente al rectorado de la UNA
. En el área de Lavandería hace 5 (cinco) años que lavan manualmente debido a que las lavarropas que poseían ya están fuera de funcionamiento. En el mismo estado se encuentran las centrifugadoras y secadoras. No cuentan con planchas industriales que facilitarían los trabajos al personal que resulta insuficiente para las tareas requeridas. La Sala de Odontología no cuenta hace con la silla odontológica para consultas debido a que se encontraba dañada. El área de mantenimiento necesita de personal calificado en plomería, precisa retirar los equipos que se encuentran fuera de funcionamiento y el aire acondicionado se encuentra en mal estado. Todo el personal coincidió en reclamar la falta de espacio físico. La Defensoría del Pueblo elevó recomendaciones al respecto de lo constatado. 
10.1.5. Visita al Hospital de Clínicas. Área de Nefrología: para interiorizarse de las necesidades y problemas, y recabar datos referentes al manejo e implementación de recursos disponibles para la mejor atención a los enfermos con insuficiencia renal. En la sección de Diálisis y Hemodiálisis 8 pacientes se estaban dializando en  ese momento por un periodo de 4 horas por sesión, 3 veces por semana. Según manifestaciones del Personal de Nefrología cuentan con un total de 36 pacientes de los cuales 6 son adolescentes. Cuentan con 9 máquinas, más los aparatos para el servicio de urgencia. Los pacientes deben ser dializados por 5 horas en cada sesión, pero debido a la cantidad no pueden completar las horas necesarias. Sugieren que se habilite el servicio nocturno ya que solo lo hacen en horas de la mañana y de la tarde. Además se dialogó con pacientes de esa dependencia, quienes están desde hace 7 a 12 años con el tratamiento, y solicitaron a la Defensoría del Pueblo la tramitación ante el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para la obtención de insumos y medicamentos para la presión arterial, el corazón y la sangre. También la realización de una campaña de concienciación para la donación de riñones teniendo en cuenta la desinformación de la ciudadanía sobre la importancia de esta enfermedad.La visita concluyó con el compromiso de la Defensoría del Pueblo de realizar las recomendaciones pertinentes. 

10.1.6. Visita al Instituto de Previsión Social (Ciudad del Este): El nuevo Director Administrativo, enfatizó los siguientes avances en cinco meses de gestión: la designación de 10 (diez) Licenciadas en enfermería, la adquisición de un equipo de video laparoscopia, la tercerización de terapia intensiva, la habilitación de 3 camas de terapia intermedia. Aún faltan 5 médicos y 7 enfermeras de la zona para su buen funcionamiento. El equipo de anestesiología cuenta con suficientes medicamentos. Soportan el problema de la falta de credibilidad en el IPS, las instituciones no quieren trabajar con ella, los usuarios reclaman la falta de cobertura médica. Se deben implementar aparatos de tomografía, endoscopía, la instalación de sistemas informáticos y de internet, interconexión interna. Con la cédula de identidad se realiza el ingreso del usuario y sus beneficiarios.
10.2. Visitas en el Interior: 

10.2.1. Hospital Regional de Minga Guazú: Cuenta con servicios en: pediatría, ginecología; obstetricia; odontología; laboratorio; banco de sangre; cocina; lavandería; depósitos; dieciséis médicos en general, doce licenciados en enfermería, treinta y cinco auxiliares de enfermería, ocho personales de servicio, un chofer. Campaña de prevención contra la fiebre amarilla.

10.2.1. Hospital Regional de Yhú: Cuenta con servicios de: ginecología; obstetricia; cirugía; odontología; sala de cirugía; kits de parto normal y cesarea pero muy superficial. No cuenta con profesional pediátrico, y cirujano solo los días lunes. La cocina cuenta con insumos muy precarios y carecen de equipos necesarios al igual que la lavandería. Depósito muy precario, falta de medicamentos, y las basuras patológicas se depositan en una fosa patológica común.
10.2.2. Hospital Regional de Coronel Bogado: Los servicios que ofrece son: cirugía; oftalmología; otorrinolaringología; servicio de salud mental; radiología; laboratorio; sala de cirugía. Cuenta con diez médicos, cuatro Licenciados en enfermería, trece Auxiliares de Enfermería, tres personales de servicio, el local se encuentra en buen estado. Campaña de prevención realizada contra la fiebre amarilla, con un porcentaje de cobertura de 75%. La cocina cuenta con una heladera, cocina eléctrica, muebles, y la lavandería cuenta con lavarropa semi-industrial, pileta, secarropas, plancha, y un depósito; la eliminación de basura patológica mediante una fosa.
10.2.3. Centro de Salud de Sapucái: Cuenta con un médico, once auxiliares de enfermería, seis personales de servicio, y los servicios que ofrece son: ginecología; otorrinolaringología. Campañas de prevención: S.P.R 90%, O.P.V 90%, contra la influenza 100%. Cuentan con los kits necesarios. Carecen de profesionales médicos, y no cuentan con radiología, laboratorio, banco de sangre, nefrología, sala de cirugía.

10.2.4. Centro de Salud de Mariano Roque Alonso: Cuentan con 41 camas, equipos de odontológicos, electrocardiograma, incubadoras, monitoreo cardiaco, monitoreo fetal, luminoterapia; cinco pediatras, seis clínicos, cuatro cirujanos, cuatro técnicos de laboratorio, dos bioquímicos, tres auxiliares de farmacia, siete auxiliares de servicios generales, diez auxiliares de enfermería; vacunación, partos, servicios de emergencias, servicios de primeros auxilios. Campañas de prevención realizadas: BSG, SPR contra el sarampión, antitetánica, fiebre amarilla, influenza, DPT. 

10.3. Medidas recomendadas y solicitadas
: 

10.3.1. Solicitud al Ministerio de Salud para la instalación de un incinerador de basura patológica en el Centro de Salud de Coronel Bogado; atención al Distrito de Alto Verá (Itapúa), y la instalación de un centro de salud a cargo de la mencionada cartera del Estado; así como la intensificación de la campaña de concientización para la donación de riñones a través de charlas informativas u otros medios eficaces para este fin. También la provisión de rubros para la contratación de personal en el Hospital Neurosiquiátrico (el Estado paraguayo se comprometió ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a tomar medidas para mejorar la Institución en cuestión). 

10.3.2. Solicitud al Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de tramitación para la obtención de insumos y medicamentos para presión arterial, corazón y sangre, necesarios para los pacientes del área de Nefrología del Hospital de Clínicas. 

10.3.3. Solicitud al Presidente del Instituto de Previsión Social de adopción de medidas para evitar el vencimiento del tiempo de validez de medicamentos por el desuso. Según publicaciones del diario ABC Color (2/12/2008) dichos medicamentos se encontraban en los depósitos guardados a pesar de la necesidad de los mismos. La Defensoría enfatizó en que el I.P.S. debe implementar medidas urgentes para que hechos de igual naturaleza no se repitan. El Presidente de la previsional prometió a la Defensoría del Pueblo impulsar auditoría sobre el lote de productos vencidos. Tras una visita al Instituto de Previsión Social de Ciudad del Este, el Defensor del Pueblo sugirió a su Director, la implementación de una auditoría interna en la Institución.  Se constató la necesidad de especialización de los profesionales para el manejo de los equipos, falta de capacitación de los funcionarios y  profesionales que ingresan no por sus méritos si no por partidos políticos.
Además se solicitó información sobre el cumplimiento de las leyes de seguro social por parte de la empresa “Servimarine” tras el accidente de una de sus barcazas con derivación fatal de un trabajador; la preparación de un programa de actualización de las jubilaciones a fin de que los beneficiarios que cobren un monto inferior al 50% del salario mínimo legal, alcancen dicho porcentaje. 

Con relación a los Hospitales del IPS de las capitales departamentales, se solicitó que cuenten con servicios que permitan a los asegurados su tratamiento íntegro sin necesidad de su derivación a Asunción, así como la necesidad de arbitrar medidas para que los Hospitales de Ciudad del Este y de Encarnación se modernicen. Se insistió en los siguientes servicios: primeros auxilios 24 horas; pediatría; ginecología y obstetricia; clínica médica; cirugía; laboratorio de análisis clínicos 24 horas; diagnóstico por imágenes; banco de sangre; terapia intermedia e intensiva; hemodiálisis; psicología y psiquiatría; odontología; oftalmología; bienestar social; programas de prevención; sala de internado para niños, lavandería, comedor, aseo, acondicionadores de aire, farmacia, entre otros. Igualmente la construcción o mejora de la estructura edilicia para habilitar los referidos servicios; entrenamiento con anticipación del personal que requiere esa capacitación para el adecuado funcionamiento del Hospital Regional y considerar el correspondiente régimen salarial. 
Se propuso una reunión para analizar la situación del servicio de nefrología del país y la implementación de planes que signifiquen la prevención de afecciones renales y la mejora del Servicio de hemodiálisis. 

Para el sistema de asignación de citas a usuarios del IPS, se solicitó que se asigne al paciente la fecha inmediata siguiente en caso de que no exista lugar para la fecha que solicite. Además recomendar la designación de más médicos en las áreas de mayor demanda. Evitar el crecimiento desproporcionado del Hospital Central en comparación con ciudades del Interior. 
Fortalecimiento de los Hospitales Regionales en atención a la igualdad en los derechos de pacientes y trabajadores del interior y de la Capital. 

En referencia a edificios inconclusos propiedad del IPS, particularmente del ubicado en la ciudad de Mariano Roque Alonso, se solicitó información sobre el destino que la Institución proyecta para el inmueble; en el supuesto de que no se tenga uno específico sugerir la entrega al Ministerio de Educación y Cultura o a la Universidad Nacional de Asunción para los objetivos principales de dichas instituciones.

10.3.4. Ministerio de Justicia y Trabajo: En referencia al accidente de trabajo con derivación fatal en el interior de una barcaza de la empresa “Servimarine”. Además  de solicitar información sobre el cumplimiento de leyes laborales por parte de la citada empresa, se instó a que el Ministerio tome los recaudos correspondientes en caso negativo. Solicitud para la habilitación de una penitenciaría destinada exclusivamente a enfermos mentales, con recursos correspondientes.

Además la Fiscalización al Ministerio de Justicia y Trabajo  y al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, tras denuncias de diversos puntos del país sobre el incumplimiento de la legislación que favorece a enfermeras y enfermeros por parte de instituciones del sector privado; atención a indígenas que ocupan la Plaza Uruguaya, a fin de su correspondiente inscripción en el Registro del Estado Civil de las personas para hacer efectivo su derecho a la identidad; nómina íntegra de personas privadas de su libertad en penitenciarías del país; verificación del cumplimiento de las ocho horas de trabajo diarias en el servicio de transporte público de pasajeros de las empresas de Asunción y del Área Metropolitana; tras visita al Penal del Buen Pastor, la provisión de frazadas o edredones para las reclusas, además de un móvil para dicha institución y contratación de guardiacárceles; así como vehículo; adopción de reglamentaciones a favor de los trabajadores de la construcción atendiendo a las condiciones de riesgo a que se exponen en su labor; construcción de penitenciarías en las comunidades en donde por falta de aquellas las personas procesadas guarden reclusión en locales policiales; realización de cursos sobre Derechos Humanos y, en especial, sobre legislación contra la tortura; dirigidas al personal de las penitenciarías.

10.3.5. Ministerio del Interior: con relación a operaciones que realizan las Fuerzas Armadas de la Nación y la Policía Nacional en el II Departamento, se solicitó que las personas detenidas como resultado de los operativos realizados reciban las garantías para que sus Derechos Humanos sean respetados. En marchas y manifestaciones, las fuerzas policiales destinadas al contacto con quienes participan de estos actos, fiscalicen la no portación de armas de fuego y ningún tipo de arma. Solicitud de información sobre la inclusión de partidas presupuestarias para financiar gastos de inversión y funcionamientos relativos a obligaciones del Estado Paraguayo en materia de Derechos Humanos. Criterios de organización de la Policía Nacional: sistema de selección objetivo y fiscalizado para quienes desean ingresar a los cuadros de la Policía Nacional; mejora salarial y bonificaciones para el personal; provisión de armas para el personal policial al igual que de chalecos antibalas; provisión de patrulleras; computadoras, internet y mobiliarios; fortalecimiento de la investigación científica; adecuado equipamiento para Criminalística e Identificaciones; relacionamiento con países sudamericanos para el control satelital del espacio aéreo paraguayo y equipamiento técnico para ese fin; habilitación de una línea para la recepción de denuncias relativas al tráfico de drogas sin que se permita identificar la llamada recibida; establecimiento de un mapa de zonas de riesgo con la posibilidad de intervención inmediata.
10.3.6. Ministerio de Relaciones Exteriores: Solicitud a la Embajada Paraguaya en Buenos Aires que expida al Registro Civil de la República Argentina una constancia que explique el significado de la palabra en guaraní “Panambi” tras el caso planteado por una persona que deseaba inscribir dicho nombre. Recomienda además al MRE solicite al MEC una lista de palabras en guaraní utilizadas o utilizables para nombres, con los respectivos significados en castellano y remitirlos a cada Embajada o Consulado de Paraguay. Solicitud de informes a la Embajada Paraguaya en París sobre la ubicación del Sr. Oscar Fernando Ferreira Canclini, quien habría viajado con deseos de llegar a España, desapareciendo en la Capital francesa. 

10.3.7. Comandancia de la Policía Nacional: Solicitud de remisión por mes de la nómina de personas fallecidas abandonadas; informe sobre acusaciones de torturas en ocasión de las investigaciones en el caso “Tacuatí”; estudio pormenorizado del caso del personal policial Ortiz, tras el supuesto caso de suicidio; programa de seguridad a favor de la comunidad indígena que ocupa la plaza Uruguaya, en especial en horas de la noche; investigación de la explosión e incendio que afectara a la vivienda del Comisario Salcedo; registro de armas en poder del personal policial, con especificación de si pertenecen al funcionario o si son de propiedad del Estado; resguardo policial y asesoramiento técnico a países que puedan cooperar con el nuestro.
Se recomendó a la Comandancia de la Policía Nacional que los oficiales de dicha fuerza designados a custodiar marchas y manifestaciones o involucrados en operativos de seguridad cercanos a las mismas, no porten armas de fuego, así como el control a personas que integren manifestaciones para evitar que ingresen armas de cualquier tipo. 
10.3.8. Ministerio de Educación y Cultura: Se comunicó la preocupación del integrante de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, sobre el caso de los indígenas Yakye-Axa. En este caso el Estado paraguayo fue condenado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Se señaló la importancia de que el Estado tome las medidas recomendadas. Solicitud para provisión de mochilas escolares en las escuelas previstas dentro del programa y en aquellas en que se han proveído parcialmente. Se señalo la importancia que para el año 2010 se inicien los trámites de provisión para que la distribución se realice en febrero de dicho año. Adopción de condiciones para el otorgamiento de becas a estudiantes universitarios, con sugerencia de no otorgar becas para realizar estudios en universidades privadas si la carrera elegida puede ser cursada en una Universidad Nacional. Se señaló que las becas para estudiar en universidades privadas deben ser para cursar carreras que tengan demanda laboral en Paraguay y que no estén habilitadas en alguna universidad nacional, y que la universidad privada reúna el perfil mínimo exigido por la agencia de acreditación. Adopción de  medidas con perspectivas de derechos humanos ante la crisis económica global. Con relación a la Federación de Educadores del Paraguay
, sobre supuestas violaciones de derechos laborales de varios trabajadores del Ministerio, se ha solicitado un informe sobre dicha presentación, y en su caso tomar las medidas para su corrección. Con relación a la reducción de materias en varios niveles, según ha publicado el diario ABC Color en fecha 04/10/09, se solicitó que aprovechando la reformulación de asignaturas se adopten las siguientes medidas: fortalecimiento de la enseñanza del castellano y del guaraní, de historia y de geografía del Paraguay, en todos los niveles y modalidades; fortalecimiento de la enseñanza de matemáticas, en especial en las carreras técnicas; y adopción de criterios para mejorar el rendimiento de las instituciones administradas por el ministerio. También se expresó que las dificultades para la optimización de la enseñanza se ven acentuadas en las escuelas de gestión pública, verificando la precedencia de los estudiantes que ingresan a las facultades más competitivas de la Universidad Nacional de Asunción en donde aprueban los exámenes de admisión de alumnos egresados de colegios privados. Atención del Ministro a la Escuela Alicia Lynch de Asunción, para realizar mejoras en las aulas y también en los barrios. Con relación al proyecto de presupuesto de 2010, se requirió información sobre la inclusión de partidas presupuestarias para financiar gastos de inversión y de funcionamiento relativos a las obligaciones que tiene es Estado paraguayo en el campo de derechos humanos; fortalecimiento de los establecimientos educacionales existentes que incluirá mejora edilicia y provisión de mobiliario; creación de rubros para los docentes ad-honorem y para prever el crecimiento natural; creación de establecimientos de educación inicial y educación escolar básica en todas las comunidades de la República ubicadas a más de un kilometro del local ahora existente; creación de un colegio Técnico Nacional en cada capital departamental y fortalecimiento de los colegios agrícolas existentes; creación de una biblioteca distrital en el Colegio Nacional más importante de cada distrito que pueda servir a docentes y estudiantes de todos los niveles y modalidades de esa ciudad; descentralización de la administración ministerial mediante la creación de zonas educacionales, incluyendo en cada zona a varios departamentos; fortalecimiento de centros regionales de educación donde gratuitamente los docentes de la escuela pública realicen cursos de capacitación y especialización; creación de un sistema de auditoría de resultados que trabaje con los docentes en todos los niveles y modalidades para producir certificados de aptitud profesional; bonificación por lugar de ejercicio al personal directivo, docente y técnico por lo menos 30% (treinta por ciento) de sus honorarios. Se recordó el Art. 65 de la Constitución Nacional. Las comunidades indígenas de ambas regiones deben recibir programas intensivos que les permitan salir en el corto plazo de las condiciones de pobreza. El Estado  deberá proveerles  gratuitamente vivienda, agua potable, energía eléctrica, vías de comunicación, servicios de salud y de comunicación, seguridad pública y opciones de trabajo. El/a indígena no podrá realizarse como persona con la sola venta de artesanía o con la recolección de frutos. En el supuesto que no se haya incluido lo mencionado en cuanto a todo lo referente a educación y a pueblos indígenas se reiteró la solicitud para que se incluyan dichas partidas presupuestarias y se solicite esa medida ante el Congreso Nacional. 

10.3.9. Municipalidad de Asunción: Solicitud de revisión de todos los estadios deportivos ubicados en esta capital para verificar las condiciones de seguridad y de evacuación (Municipalidad de San Lorenzo, Luque, Fernando de la Mora, Ñemby, Villa Elisa, Capiatá, Lambaré, Coronel Oviedo, Villarrica, Encarnación, Pilar, Pedro Juan Caballero, Concepción). Que para la habilitación de cada ómnibus se verifiquen todos los requisitos a fin que el vehículo ofrezca condiciones de seguridad y de comodidad a cada pasajero. Se señaló que entre los requisitos deben incluirse la fijación de un kilometraje máximo de rodaje para cada cubierta y que no se admitan cubiertas recauchutadas; que debiera exigirse vidrios no astillables, baños limpios que funcionen, escalerillas de ascenso y descenso bajos aptos para mujeres y personas de la tercera edad; tener póliza de seguro  (Municipalidad de Pedro Juan Caballero, Concepción, San Pedro del Ycuamandiju, Caacupé, Villarrica, Caazapá, Coronel Oviedo, Encarnación, San Juan Bautista, Paraguarí, Ciudad del Este, Pilar, Saltos del Guairá, Pozo Colorado, Fuerte Olimpo, Filadelfia, San Lorenzo, Fernando de la Mora, Lambaré, Luque). Urgente solución del problema que sufre el barrio San Pablo de esta capital, según la denuncia periodística, al mercado de Abasto. Se reiteraron presentaciones anteriores de medidas de prevención de incendios y de otros accidentes en el Mercado Municipal Nº 4 y en el Mercado de Abasto. Se señalaron las siguientes medidas: verificación de conexiones eléctricas y cumplimiento de reglamentaciones de uso de energía eléctrica; mantenimiento libre de vías de acceso; eliminación de materiales inflamables en la construcción de paredes y techos, tales como plásticos e isopor en todos los locales existentes en el sector; eliminación de vidrios astillables de los edificios públicos y privados de todo el sector; emplazamiento para que todos los estacionamientos comerciales e industriales cuenten con extintores de incendio y tomas de agua adecuados para el tamaño del local; instalación de un servicio de bomberos en ambos mercados o, en su defecto, la suscripción de un acuerdo con alguna de las asociaciones voluntarias para que se instale en dichos centros comerciales.  

Se reiteró presentaciones anteriores sobre el censo de arboles antiguos y de especies exóticas existentes en Asunción, dentro de espacios de dominio municipal como en inmuebles pertenecientes a personas del sector privado, además de establecer un diálogo fluido con propietarios de inmuebles donde estén dichos arboles para evitar el corte o la poda perjudicial.

Al cumplirse 5 años de la tragedia de Ycuá Bolaños, se recomendó que se arbitren medidas desde la Municipalidad para verificar las condiciones de seguridad de los edificios de los sectores público y privado existentes en la ciudad, y que se realicen verificaciones de los ascensores y de los vidrios de puertas y ventanas para que sean inastillables. Se solicitó dar solución a la inundación que perjudica a vecinos de las calles Von Satrow y Guaraníes (Barrio San Pablo), con carácter urgente debido a enfermedades registradas últimamente en nuestro país. 

10.3.10. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social: Se solicitó los buenos oficios de la Ministra para remitir al Poder Legislativo el proyecto de Ley de Salud Mental, y que en el supuesto que dicho proyecto deba ser estudiado más pormenorizadamente se incluyan, si aún no se ha hecho, normativas sobre Derechos Humanos. 
Se solicitó que el citado Ministerio fiscalice en diversos puntos del país el cumplimiento de la legislación que favorece a enfermeras y enfermeros que prestan servicio en el sector privado, con base en denuncias recibidas, y se consultó para el caso de ciudades del interior, si dicha fiscalización la podrían realizar los Directores de Regiones Sanitarias. 

Se reiteró la solicitud de puesta en marcha de programas de prevención en referencia al aumento en las tasas de muerte neonatal, y la coordinación de actividades para reducir dichos índices en los sectores donde se registran dichas pérdidas.

Se planteó nuevamente a la Ministra de Salud coordinar una nueva reunión a fin de analizar la situación del servicio de nefrología del país, considerando importante proponer un plan de actividades que en parte signifique la prevención de afecciones renales y por otra la mejora en el servicio. Se solicitó la siguiente información: listado de hospitales regionales, distritales, centros de salud, puestos de salud y dispensarios dependientes del Ministerio de Salud, por Departamentos, con indicación de ciudad, barrio o asentamiento en el que estén ausentes; listado de equipamientos para dichos establecimientos; listado de profesionales y de personal de apoyo por especialidad y número, para los establecimientos mencionados; y en el supuesto que no exista equipamiento y servicio apropiados, calendarizar la provisión de lo faltante, al igual que en recursos humanos. 

Se solicitó que en la Cumbre de Jefes de Estado de Iberoamérica se presente la propuesta de que las patentes de medicamentos para la lucha contra enfermedades que azotan a los sectores más pobres de las sociedades iberoamericanas sean gratuitas para los ministerios de salud pública de países del continente. Se señaló que este pedido debe direccionarse hacia los laboratorios que trabajan en el continente americano. 

Se solicitaron medidas con relación a la epidemia de Influenza: que el Ministerio de Salud asuma los costos de medicamentos (sea de producción nacional o extranjera), estudios laboratoriales y clínicos para determinar si un paciente tiene influenza A o B, para pacientes de los seguros privados como de los centros pertenecientes al MSPyBS
. Se señaló que el pedido se formula porque ningún seguro privado asume dichos costos y quienes recurren al sector publico son personas de escasos recursos. Que se distribuya un protocolo, impreso en carteles, a centros hospitalarios públicos y privados, sobre las medidas a tomar ante un paciente con signos sospechosos de corresponder a la influenza, sin esperar los resultados laboratoriales. Que, el Ministerio se haga cargo del impulso de una amplia campaña de explicación en colegios y escuelas, clubes, cooperativas y centros en donde haya afluencia de personas. 

Con relación a la Influenza AH1N1, se solicitó al Ministerio de Salud: establecimiento de algún protocolo a seguir ante los casos que a primera vista presenten los indicadores de influenza y que ese protocolo se distribuya en todos los centros de atención médica, sean públicos o privados, y se haga cargo de los gastos de estudios laboratoriales de pacientes que hayan recurrido a un centro privado o al Hospital de Clínicas, mediante un procedimiento rápido y dinámico; provisión sin costo de medicación a pacientes que hayan recurrido a un centro privado o al Hospital de Clínicas; se acuerde con las Fuerzas Armadas de la Nación un plan para la utilización de los establecimientos de sanidad de dichas Fuerzas, para lo cual deberá preverse medidas de revisión de locales, su desinfección y puesta a punto para eventuales casos de internación; además de un programa de cuidados intensivos para derivar pacientes a centros privados o al IPS en el supuesto que los correspondientes al Ministerio estén ocupados.

Se solicitó que el Ministerio asuma los costos de terapia intensiva en hospitales y sanatorios de gestión privada en tratamiento de personas con diagnóstico de influenza A y de otras patologías que afecten los pulmones, ya que por razones de urgencia muchas personas recurren a centros privados o porque las salas de cuidados intensivos de hospitales del M.S.P. y B.S. están repletas de pacientes. 
Al personal médico y paramédico del Ministerio se solicitó la verificación del estado de salud de menores y adultos instalados en la Plaza Uruguaya. Se señaló oportuno el tratamiento de las personas y la provisión de medicamentos, así como buenos oficios para la atención médica y provisión de medicamentos a afectados por diabetes, tanto en Asunción como en los demás distritos, debido a reclamos efectuados por varias personas relacionadas al caso en la prensa de esta capital.

Se remitió el pedido de informe situación de la salud de las mujeres en Paraguay y personas con discapacidad.

Para la gratuidad en los servicios a cargo del Ministerio de Salud, se deben establecer procedimientos dinámicos para derivar a pacientes de aquellas regiones en donde no existen los servicios reclamados, también, la Defensoría solicita la atención para el personal médico, de enfermería y servicios, a fin de que perciban un salario digno y buenas condiciones de trabajo.

10.3.11. Ministerio de Hacienda: Se solicitó dejar sin efecto el Decreto N° 1.233 que incrementa el Impuesto Inmobiliario, en atención a la crisis económica mundial; buenos oficios para que el Banco Central no intervenga en el mercado cambiario y abandone su estrategia de vender dólares o euros para detener la desvalorización del guaraní en atención a que dicha medida solo ha servido para que las reservas paraguayas en las citadas monedas extranjeras disminuyan, además de perjudicar gravemente a los productos de exportación de Paraguay; preparación de un programa de actualización de jubilaciones a fin que los beneficiarios que cobren un monto inferior al 50% del salario mínimo legal vigente en la fecha, lo alcancen. Adopción de medidas con perspectivas de Derechos Humanos ante la crisis económica global.
Con relación a depósitos de fondos de IPS
, ESSAP
, COPACO
, CONATEL
, ANDE
, Petropar y las Municipalidades se ha solicitado la realización de estudios sobre su colocación en Bancos y Financieras atendiendo a que dicha operación con fondos públicos permitió anteriormente la obtención de importantes utilidades a operadoras financieras en connivencia con titulares de dichos entes públicos. Se recomendó la formulación de leyes que establezcan medidas que eviten las posibilidades de corrupción y discrecionalidad hoy existentes.
Igualmente se solicitó la inclusión de fondos en el Proyecto de Presupuesto 2010 para el pago de indemnizaciones a víctimas de la dictadura, previstas en la Ley N° 838/96 y 3603/08; otorgamiento de crédito para la financiación de la Dirección de Verdad, Justicia y Reparación. En relación al Impuesto a la Renta Personal, un cuerpo reglamentario único, suficientemente explicativo, antes de su aplicación, además de la realización de jornadas de información y la habilitación de oficinas que brinden explicaciones por escrito.

AÑO 2010
1. Intervenciones en el marco de la vivienda

1.1. Gestiones ante la Secretaría de Acción Social ante la solicitud de un recurrente para acceder a un terreno en Itauguá Guazú, para lo cual la Defensoría del Pueblo se comunicó con la Institución en cuestión, la que informó que tal nota ya había sido recibida y que sólo faltaba fijar la fecha para la reubicación del ciudadano solicitante.
1.2. Solicitud de mediación a la Defensoría ante el INDERT
 para la obtención del uso y goce de un terreno. Se realizó una constitución en la citada institución, obteniendo copia del título de propiedad, en el que consta quién es el propietario en cuestión.
1.3. Solicitud de asesoramiento legal de un recurrente para recuperar su casa que había dejado su casa mediante encargo a un pariente suyo, quien vendió la casa y las personas que la compraron se negaban a salir. Se indicó al recurrente que debía denunciar el hecho ante el Ministerio Público, y contratar un Abogado para iniciar un juicio de desalojo.
2. Intervenciones en el marco de los Derechos Económicos

Asesoramiento legal a un recurrente con relación a requisitos para obtener jubilación del IPS. Se informó que debía contar con sesenta años de edad cumplidos y 25 años de aporte al IPS, o en su defecto, cincuenta y cinco años y 30 años de aporte, además se fotocopia del carnet, llenar el formulario del Instituto y presentarlo en mesa de entrada.
3. Intervenciones en el Marco del Derecho a la Salud

3.1. Solicitud al Ministerio de Justicia y Trabajo para la provisión de medicamentos y otras necesidades básicas para las internas del Buen Pastor, que tuvo respuesta favorable, con lo cual, funcionarias de la Defensoría del Pueblo acudieron al Departamento de Almacenes de dicho Ministerio, a fin de proceder al retiro de comprimidos de Vitamina C, Paracetamol, Ketorolac, Toallitas Higiénicas, tubos de crema dental, entre otros; destinado a las internas del Correccional de Mujeres “Casa del Buen Pastor”.
3.2. En el expediente caratulado “Fredesvinda Martínez Mereles s/ Introducción de Drogas”, e inició trámites de control del debido proceso en la Casa del Buen Pastor. Posteriormente la reclusa Fredesvinda Martínez se comunicó vía telefónica con la Defensoría manifestando que hacía días que funcionarios del Buen Pastor no le suministraban el medicamento “Clonasepan”, con lo que una funcionaria de la Defensoría del Pueblo se constituyó en la citada Penitenciaría luego de una entrevista con la Directora del Penal, quien manifestó que el Ministerio de Justicia y Trabajo le estaría proveyendo de medicamentos a las internas, la Defensoría del Pueblo remitió una nota al Ministerio en cuestión a fin de solicitar los medicamentos y otros insumos requeridos. Tras un posterior monitoreo a la situación de la interna, la misma ya contaba con su medicación. De esta manera se dio cumplimiento al control del debido proceso.

3.3. Funcionarias de la Defensoría del Pueblo se constituyeron para verificar la situación de personas en situación de calle que poseen alguna discapacidad, en forma periódica. Hubo periodos en que la comprobación fue desventajosa, pues algunos días, las personas con discapacidad en situación de calle, no se encontraban en lo que serían sus puestos habituales, no obstante se recabaron sus datos personales. Se recabaron, además, solicitudes de atención médica canalizando las mismas al Instituto Nacional de Protección a Personas Excepcionales
. Posteriormente con la colaboración de personal del INPRO, se informó a los solicitantes el resultado de las gestiones realizadas. 

3.4. Una recurrente paraguaya residente en el distrito de La Matanza Buenos Aires, solicitó a través de la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Buenos Aires, el seguimiento de su nota sobre solicitud de copia de Certificado de Nacimiento ya que la misma se encontraba enferma y no podía recibir medicación desde el Ministerio de Salud, debido a que no contaba con el documento de identidad pertinente. La Defensoría del Pueblo solicitó informes al Registro Civil de las Personas y se informó que no contaban con datos registrados de la recurrente vía correo electrónico.
Se asesoró a una persona que deseaba iniciar una demanda de indemnización contra el Estado Paraguayo, en virtud de que el mismo fue acusado y condenado a ocho años de pena privativa de libertad sobre un hecho punible contra la vida y durante su reclusión en la penitenciaría regional local,  había sufrido desprendimiento de retina, perdiendo la vista del lado derecho. Se informó al recurrente sobre los trámites legales que podría iniciar, así también se le sugirió que solicite los servicios de un abogado particular o de un Defensor Público.
4. Acciones en el ámbito Educativo
4.1. En fecha 25 de enero al 01 de febrero de 2010, La Defensoría del Pueblo participó  del monitoreo del proceso de ingreso a la Academia Militar ¨Mariscal Francisco Solano López¨ a través de una Comisión de Observadores de los exámenes de admisión, conformada por Funcionarios de la Defensoría del Pueblo.  

4.2. En el marco del monitoreo, al concluir el proceso, la Defensoría del Pueblo recomendó se tenga presente la igualdad de género con relación a los mejores puntajes que deberá insertarse taxativamente en el reglamento o establecer claramente los cupos con relación al género. Igualmente se recomendó la previsión de  procedimientos para reclamos en las pruebas de aptitudes físicas y principalmente prever la posibilidad de publicar las notas obtenidas en la mayor brevedad. La Defensoría del Pueblo sugirió regular los plazos y procedimientos con anterioridad a los exámenes, y sea incluido en el Reglamento General, del cual toman conocimiento los postulantes. Así también, la Defensoría del Pueblo  consideró oportuno recomendar que el profesor de la materia participe en el proceso de montaje de las pruebas, a fin de que si hubiera algún error en cuanto a los enunciados pueda ser subsanado en el momento.

4.2. En 2010 se realizó la Verificación del examen de ingreso de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción fiscalizando el proceso de ingreso en sus diferentes etapas: elaboración del test, desarrollo del examen, corrección y reclamos.

4.3. La Defensoría del Pueblo atendió el reclamo de la Federación de Educadores del Paraguay (FEP), quienes solicitaron mediación ante el Ministerio de Educación y Cultura sobre  el pedido de aumento salarial del 10% para el sector de educadores y el control del debido proceso en las negociaciones para la obtención de dicho aumento y de los huelguistas educadores. Funcionarias de la Defensoría del Pueblo participaron de la reunión de conciliación llevada a cabo en el Ministerio de Educación y Cultura entre representantes de los docentes en huelga, el Secretario General de la FEP, y autoridades del Ministerio, se trató, además, la situación de los educadores que se encuentran ejerciendo la docencia ad honorem. En la oportunidad no se logró acuerdo entre las partes. Esto fue informado a los docentes huelguistas por la Defensoría del Pueblo quien remitió nota al Ministro de Hacienda a fin de que considere el pedido de la FEP dentro de la reprogramación presupuestaria. También se pidió, a la Ministra de Salud Pública y Bienestar Social, que articule los medios necesarios para la asistencia médica y monitoreo de los educadores en huelga de hambre y se remitió  nota al Presidente de la República solicitándole conceda audiencia a los educadores de manera a buscar llegar a un acuerdo. En publicaciones en diarios, se pudo constatar que en busca de solución al problema, el Ministro de Educación ofreció el aumento salarial solicitado por los mismos para el ejercicio presupuestario año 2011 ya que para el actual sería imposible.

5. Intervenciones para la protección de Niños, Niñas y Adolescentes

5.1. Acudió a la Defensoría del Pueblo una recurrente solicitando asesoramiento sobre trámites para iniciar un juicio sobre asistencia alimenticia al padre de sus hijos. Manifestó que ya había realizado varias mediaciones en la CODENI
 de Mariano Roque Alonso y que el padre de los menores de edad no cumplió con la prestación acordada. Se asesoró sobre los recaudos legales que debería emprender la recurrente y se canalizó la solicitud a la Defensoría Pública de la Niñez y la Adolescencia de la jurisdicción, a fin de iniciar los trámites judiciales.

5.2. La Defensoría del Pueblo inició la Campaña de Concienciación de Seguridad Vial, para prevenir la exposición al peligro de niños y niñas transportados en motocicletas. Se realizó una barrera de control en la Avda. Dr. Luis Ma. Argaña c/Las Palmas (Lambaré) en con la Policía Municipal de Tránsito de Lambaré y la Dirección de Programa de Control de Accidentes y Lesiones de Causa Externa del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

5.3. La Defensoría del Pueblo atendió el reclamo de una ciudadana que solicitó mediación con el padre de sus hijos menores de edad debido a que el mismo no los asistía económicamente. Se notificó a las partes, y en fecha y hora fijada para la audiencia no se presentó el recurrente, canalizándose la denuncia a la Defensoría Publica para iniciar el juicio.

5.5. Presentación de recurrente que inició los trámites de juicio por asistencia alimenticia a favor de su hija hacía un año, para lo cual contrató los servicios de un abogado particular, el que no le brindó información alguna de la situación en la que se encontraba la causa. Por ello solicitó a la Defensoría del Pueblo el control del debido proceso en el expediente judicial respectivo, se procedió a verificar el estado de la causa y se comunicó a la solicitante que el expediente se encontraba en la etapa conclusiva.

5.6. Presentación de una recurrente, que manifestó que el padre de su hijo se negaba a reconocerlo y asistirlo con los gastos. Solicitó asesoramiento legal de trámites para promover el juicio de filiación y de asistencia alimenticia. La Defensoría del Pueblo la asesoró y canalizó su solicitud a la Defensoría Pública para que la representen en los juicios.

6. Acciones en el marco de Asistencia Social
6.1. La Defensoría del Pueblo inició una campaña de recolección de prendas de vestir, que fueron donadas posteriormente a las internas del Correccional de Mujeres “Casa del Buen Pastor”. Se entregó a la causa 75  prendas para damas elaboradas de jeans sin uso alguno. 6.2. Una recurrente solicitó a la Defensoría del Pueblo una silla de ruedas para su vecino. Tras las gestiones se realizó un acta de entrega a  la solicitante en carácter de donación, un señor de 74 años de edad, residente en la Colonia de Liberación Sur, distrito de Chore, San Pedro, la recurrente se hizo responsable de la entrega de la silla de ruedas al citado destinatario. Posteriormente fue remitida por fax el acta de entrega firmada por el beneficiario y la foto del mismo usando su silla de ruedas.

6.3. Un grupo de 200 (doscientos) recurrentes se presentó ante la Defensoría del Pueblo, manifestando que no fueron beneficiados por el proyecto de la Secretaría de Acción Social “Tekoporâ”, y que sí lo fueron personas que no se encontraban en extrema pobreza. La Defensoría del Pueblo canalizó el reclamo a la S.A.S. a fin de solicitar una investigación de la denuncia realizada por los recurrentes, remitiendo una nota al titular de dicha Secretaría La SAS respondió favorablemente la solicitud planteada y propuso como solución un nuevo censo para detectar los que realmente pueden acceder al beneficio. La Defensoría del Pueblo comunicó a los recurrentes sobre la respuesta obtenida por parte de dicha Secretaría, y manifestaron su conformidad con la acción emprendida. 

6.4. Se recibió la queja de una persona quien solicitó ayuda económica para adquirir un pasaje, ya que la misma es de escasos recursos y debía trasladar a su hija discapacitada al Hospital de Itauguá, donde seguía su tratamiento. Se elevó la solicitud a la Gobernación de Caaguazú y se obtuvo una respuesta favorable. En virtud de la canalización del reclamo de asistencia social la recurrente obtuvo el monto de dinero que necesitaba y pudo viajar.

6.5. Se atendió a un recurrente quien solicitó ayuda, debido a su insolvencia, manifestando que su padre padece de cáncer y que se encontraba en estado terminal. La Delegación obtuvo la ayuda por parte de la Fundación San Rafael, donde fue trasladado y posteriormente internado para la asistencia médica que se le pueda brindar.

7. Acciones en el marco de Asuntos Laborales

7.1. La Defensoría del Pueblo gestionó la solicitud de mediación de un ciudadano residente en la ciudad de Guayaiby quien sufrió un accidente de trabajo perdiendo un brazo. El Intendente de la localidad había prometido al mismo, a modo indemnización, la construcción de su casa y su nombramiento como funcionario permanente. La Defensoría inició una mediación con el Intendente de la ciudad, quien informó que el nombramiento se encontraba firme por Resolución Nº 034/10 y que el desembolso para la vivienda se haría a través de una comisión de ayuda que ya se encuentra formada y reconocida por la Junta Municipal. El desembolso se haría en forma parcial en cuotas de Gs. 2.000.000 (dos millones de guaraníes) ya que la Municipalidad no cuenta con recursos para un desembolso total. La mediación culminó exitosamente. 

7.2. Se presentó en la Defensoría del Pueblo  una recurrente que manifestó haber trabajado varios años en una empresa y que fue despedida sin causa justificada, asimismo, mencionó que no le abonaron la  indemnización conforme a la legislación laboral. Por ello, solicitó una mediación con la representante de la empresa. La Defensoría del Pueblo notificó a las partes para la mediación. Se presentó el recurrente manifestando que con la cédula de notificación remitida por ésta institución tuvo una respuesta inmediata y pagaron su indemnización como correspondía.

ANEXO V
1. ACCIONES DE LA SMPR EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, DOMÉSTICA E INTRAFAMILIAR
INDICADORES  DE PROCESO
Logros: 

· Inclusión de la Dirección de atención a casos de violencia dentro del organigrama de la Institución

· Inserción dentro del Presupuesto General de Gastos de la Nación para el sostenimiento básico del Albergue y la Dirección 

· Apoyo presupuestario de la Itaipú Binacional para implementar el Modelo de Programa de Reintegración Social para mujeres adultas victimas de trata de personas

· Elaboración de un anteproyecto de ley de atención integral en violencia
· Modificación del Art 229 del Código Penal 
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Mujeres atendidas entre los años 2007 a mayo de 2011
Fuente: Secretaría de la Mujer
En el gráfico que se observa a continuación se presenta que la mayor cantidad de mujeres víctimas se atendió en el año 2009 con un total de 33% que equivale a 56 mujeres,  seguido con el 28% el año 2008, con 49 personas víctimas, 17% el año 2010, con el 14% el 2007 y por último se posiciona con el 8% el año 2011. 
A continuación se presentan la cantidad de adolescentes y adultas atendidas por año: 

Personas atendidas entre los años 2007 a mayo de 2011

	Personas atendidas

	Año
	Adolescentes
	Adultas

	2008
	6
	43

	2009
	37
	19

	2010
	19
	11

	2011
	8
	5

	Total
	81
	92


Fuente: Secretaría de la Mujer

AÑO 2011 

Hasta la fecha (enero a mayo) según fichas obrantes en la Dirección, se atendió a 13 mujeres víctimas de trata de personas, siendo el 38% (5) adultas y 62% (8) adolescentes, estas últimas en interacción con la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia.-
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Distribuyendo en forma mensual se presenta que en mayor cantidad de las adolescentes ingresaron en el mes de febrero y abril respectivamente, con un 30% cada uno.-   
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Por su parte, según se observa en el gráfico; el 60% de las mujeres adultas fueron atendidas en el mes de abril.- 
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Desde el Centro de Referencias, también se realizan las orientaciones y derivaciones a familiares de mujeres que se presumen están siendo víctimas de trata de personas, de enero a mayo del presente año se realizaron  3 orientaciones que posteriormente fueron derivadas al Ministerio Público para la investigación pertinente. 

ORIENTACIONES A FAMILIARES 

	Total de Casos
	Mayores de Edad
	Niñas y adolescentes
	Total de Mujeres

	3
	3
	-
	3


2. PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL LLEVADOS A CABO POR LA SMPR EN TEMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, A TRAVÉS DE CAMPAÑAS Y PROYECTOS 

- La Campaña “Iguales en todo” (2007) del II Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2003 – 2007, tuvo dos actividades. La primera consistió en la capacitación sobre metodología para elaboración de materiales comunicacionales (afiches, volantes y spots radiales), tuvo por objetivos la concienciación sobre violencia en sus diferentes formas, y el estímulo e interés, así como la creatividad de los jóvenes estudiantes  de la capital e interior del país.  Kuña Aty. La segunda actividad llevada a cabo en la semana del 25 de noviembre, 2007 y 2009, consistió en el envío de mensajes de textos alusivos a la NO   violencia hacia la mujer a través de una empresa de telefonía celular. Tuvo por objetivos la concienciación la problemática de la violencia y la importancia de la celeridad de la denuncia. 

- La Campaña “El silencio mata” (2008), desarrolló la actividad a través de spots de TV y radio, así como la producción y distribución de materiales impresos, cuyos objetivos, cuyos objetivos fueron la sensibilización y conciencia ciudadana sobre la importancia de denunciar los hechos de violencia contra la mujer, y que la opinión pública visualice el compromiso asumido por este Gobierno para la erradicación de la violencia contra las mujeres.

- La Campaña “Basta de complicidad, la violencia mata”, (2009), desarrolló dos actividades. La primera consistió en Spots de radio y de TV, producción  y distribución de materiales impresos. La segunda consistió en la elaboración de un Manual “Lentes lilas para los medios de comunicación” sobre el tratamiento de la noticia referente a violencia contra la mujer, elaborado con el apoyo del UNFPA, el Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), el Foro de Periodistas Paraguayos (FOPEP), y el Equipo de Comunicadores del Estado (ECOE). Los objetivos fueron la proporción de una herramienta clave para la construcción de las noticias sobre violencia hacia las mujeres, el apoyo al trabajo realizado por profesionales de los medios de comunicación, quienes cumplen con la tarea de informar, crear opinión y educar a la población, la concreción a nivel nacional del Programa de Acción de El Cairo y la Plataforma de Acción de Beijing referente a construcción de ciudadanía y de una sociedad pluralista, tolerante y libre de discriminaciones.

- Campaña ÚNETE, (2009)  a través de un Spot de TV, cuyos objetivos fueron la prevención  y eliminación de  la violencia contra las mujeres  y las niñas.

- “Campaña contra el acoso sexual en la Función Pública” y presentación de los materiales “Construyendo derechos en la Función Pública”, con el objetivo de prevenir y combatir la violencia en la Función Pública. La visibilización de este tipo de violencia contra la mujer, se enmarca dentro del “Proyecto de consolidación y fortalecimiento de la prevención, atención y tratamiento de la violencia de género e intrafamiliar”, realizando conjuntamente con AECID.

La campaña incluye un spot radial con audios en castellano y en guaraní, además de materiales impresos (afiches y volantes)  para su difusión en las instituciones públicas.

- La SMPR elaboró un material educativo “Hablamos sin excusas sobre las violencias hacia adolescentes y jóvenes”, 2010, Un  cortometraje titulado “Ana”, producido por estudiantes de un Instituto de formación de cine capacitados en género y la “Guía para el debate en espacios de educación formal”, con el propósito de lograr que sean utilizados en las aulas o en cualquier otro espacio educativo. 

- La Presentación del Observatorio de Medios de Comunicación y el Primer Informe realizado sobre la publicación de los diarios de los casos de violencia contra las mujeres, 2010, se llevó a cabo en el marco del Proyecto “Consolidación y Fortalecimiento del Sistema de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia”, conjuntamente con AECID.

- Proyecto “Sistematizando percepciones de adolescentes y jóvenes para la promoción, por medios audiovisuales, de Políticas Públicas de Prevención y Erradicación de la Violencia hacia las mujeres”, (2010), tuvo como actividad un corto audiovisual sobre no violencia hacia las mujeres adolescentes y jóvenes, del que participaron Vincularte (asociación civil) y UNIFEM. Sus objetivos fueron el desarrollo de una campaña de sensibilización en prevención de la violencia hacia las mujeres, la visibilización del conocimiento que tienen adolescentes y jóvenes mujeres y varones con respecto a las distintas formas de violencia hacia las mujeres adolescentes y jóvenes, los intentos de solución de este tipo de situaciones y su conocimiento de la Ley No. 1600/2000, así como de otras medidas de protección establecidas en el Código de la Niñez y la Adolescencia, la incorporación de un enfoque centrado en derechos, en jóvenes cineastas para la transversalización de la perspectiva de género en sus creaciones audiovisuales y realización de un cortometraje temático. 
ANEXO VI

ACCIONES DEL PODER JUDICIAL EN MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA E INTRAFAMILIAR

GRÁFICOS
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ANEXO VII
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Fuente: Gabinete Social
ANEXO VIII
Tasa de Actividad (Relación PEA/PET de la población de 10 años y más de edad)
	Periodo
	Total
	Urbana
	Rural
	Varón
	Mujer
	No Pobre
	Pobre

	2005
	61.8
	60.6
	63.7
	75.3
	48.5
	65.3
	54.2

	2006
	59.3
	57.9
	61.4
	73.5
	45.5
	62.4
	54.0

	2007
	60.8
	59.7
	62.3
	74.0
	47.8
	62.9
	56.3

	2008
	61.9
	61.8
	62.0
	75.9
	48.3
	64.9
	55.4

	2009
	62.9
	62.3
	63.8
	75.9
	49.7
	65.6
	56.6


Figura 1

Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares. 2005-2009.

              Extraido de la base de datos del Sistema Integrado de Datos PARINFO. Año 2010

Nota:
 
 
 
 
 
 
 
1- Las encuestas de hogares excluyen a los Departamentos de Boquerón y Alto Paraguay.
 

2- Para el cálculo de los porcentajes de la población pobre y no pobre se excluye a los empleados domésticos sin retiro.

Tasa de Ocupación (Relación ocupación/PEA de la población de 10 años y más de edad)
	Periodo
	Total
	Urbana
	Rural
	Varón
	Mujer
	No Pobre
	Pobre

	2005
	94.3
	92.5
	96.7
	95.3
	92.7
	94.8
	92.8

	2006
	93.5
	91.3
	96.4
	94.8
	91.4
	94.5
	91.4

	2007
	94.5
	92.9
	96.6
	95.7
	92.5
	95.2
	92.9

	2008
	94.3
	92.6
	96.8
	95.3
	92.7
	95.1
	92.4

	2009
	93.6
	91.8
	96.3
	94.5
	92.2
	94.6
	91.0


Figura 2

Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares. 2005-2009.

              Extraido de la base de datos del Sistema Integrado de Datos PARINFO. Año 2010
Nota:
 
 
 
 
 
 
 
1- Las encuestas de hogares excluyen a los Departamentos de Boquerón y Alto Paraguay.
 

2- Para el cálculo de los porcentajes de la población pobre y no pobre se excluye a los empleados domésticos sin retiro.

Tasa de desempleo abierto, población de 15 a 24 años de edad

	Periodo
	Total
	Urbana
	Rural
	Varón
	Mujer
	No Pobre
	Pobre

	2005
	12.0
	15.6
	7.2
	9.4
	16.5
	12.4
	13.2

	2006
	12.8
	17.0
	7.0
	10.0
	17.3
	12.4
	14.5

	2007
	12.0
	15.6
	7.5
	8.5
	18.1
	11.2
	14.7

	2008
	11.9
	15.2
	7.0
	8.9
	16.6
	12.0
	12.9

	2009
	13.4
	17.1
	7.7
	10.7
	17.9
	12.3
	16.7


Figura 3

Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares. 2005-2009.

              Extraido de la base de datos del Sistema Integrado de Datos PARINFO. Año 2010

Nota:
 
 
 
 
 
 
 
1- Las encuestas de hogares excluyen a los Departamentos de Boquerón y Alto Paraguay.
 

2- Para el cálculo de los porcentajes de la población pobre y no pobre se excluye a los empleados domésticos sin retiro.
Porcentaje de población ocupada que trabaja por cuenta propia

	Periodo
	Total
	Urbana
	Rural
	Varón
	Mujer
	No Pobre
	Pobre

	2005
	37.2
	27.5
	50.0
	36.0
	39.3
	33.9
	47.3

	2006
	36.2
	26.6
	48.6
	34.4
	39.0
	30.7
	47.3

	2007
	36.3
	27.2
	48.6
	33.3
	40.8
	31.5
	46.9

	2008
	33.4
	24.4
	46.2
	31.2
	36.8
	29.5
	43.8

	2009
	34.9
	26.0
	47.2
	32.1
	39.3
	31.1
	45.8


Figura 4

Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares. 2005-2009.

              Extraido de la base de datos del Sistema Integrado de Datos PARINFO. Año 2010

Nota:
 
 
 
 
 
 
 
1- Las encuestas de hogares excluyen a los Departamentos de Boquerón y Alto Paraguay.
 

2- Para el cálculo de los porcentajes de la población pobre y no pobre se excluye a los empleados domésticos sin retiro.

	Promedio de ingreso por área de residencia y sexo, 2005

	 AREA 
	Total
	SEXO

	
	
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	             980,36 
	           1.116,34 
	               772,63 

	 Urbana 
	           1.143,08 
	           1.349,18 
	               874,52 

	 Rural 
	             719,71 
	               799,58 
	               560,36 

	DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2005

 

	Promedio de ingreso por área de residencia y sexo, 2006

	 AREA 
	Total
	SEXO

	
	
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	             1.079,7 
	             1.232,0 
	                 837,9 

	 Urbana 
	           1.282,21 
	           1.475,44 
	           1.010,29 

	 Rural 
	               755,71 
	               886,99 
	               500,88 

	DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2006

	
	 

	Promedio de ingreso por área de residencia y sexo, 2007

	 AREA 
	Total
	SEXO

	
	
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	           1.186,26 
	           1.336,11 
	               953,52 

	 Urbana 
	           1.380,81 
	           1.547,83 
	           1.150,97 

	 Rural 
	             861,65 
	           1.024,72 
	               549,30 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2007

 

	Promedio de ingreso por área de residencia y sexo, 2008

	 AREA 
	Total
	SEXO

	
	
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	           1.328,05 
	           1.490,28 
	           1.071,76 

	 Urbana 
	           1.483,01 
	           1.688,37 
	           1.196,12 

	 Rural 
	           1.060,69 
	           1.190,01 
	               805,82 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares 2008


	Promedio de ingreso por área de residencia y sexo, 2009

	 AREA 
	Total
	Sexo

	
	
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	           1.305,95 
	           1.461,14 
	           1.063,91 

	 Urbana 
	           1.489,35 
	           1.666,73 
	           1.238,17 

	 Rural 
	             995,42 
	           1.146,59 
	               716,43 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2009

 


ANEXO IX
CUADRO 1
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Fuente: DGEEC - EPH  1999, 2002/09 y  EIH 1997/98, 2000/1
CUADRO 2
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Fuente: DGEEC - EPH  1999, 2002/09 y  EIH 1997/98, 2000/1

ANEXO X
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Fuente: DGEEC

ANEXO XI
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

Población total  por  tenencia de seguro médico, 2005

	TIENE SEGURO MEDICO 
	 Total 
	 AREA 
	 SEXO 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	         5.837.498 
	         3.384.035 
	         2.453.464 
	         2.912.920 
	         2.924.579 

	 IPS 
	             720.367 
	            577.867 
	             142.500 
	             329.300 
	             391.067 

	 Seguro privado individual 
	               47.476 
	              41.753 
	                 5.723 
	               24.056 
	               23.421 

	 Seguro privado laboral 
	               28.819 
	              24.404 
	                 4.415 
	               21.168 
	                 7.652 

	 Seguro privado familiar 
	             382.932 
	            329.811 
	               53.121 
	             167.960 
	             214.972 

	 Sanidad militar 
	               30.095 
	              29.217 
	                   878 
	               17.948 
	               12.147 

	 Sanidad policial 
	               35.954 
	              32.563 
	                 3.391 
	               17.661 
	               18.293 

	 Seguro Local 
	                 8.112 
	                8.112 
	                        -   
	                 3.514 
	                 4.598 

	 No, tiene en el exterior 
	               12.211 
	               6.312 
	                 5.899 
	                 8.345 
	                 3.865 

	 No tiene en ningún lugar 
	         4.571.532 
	         2.333.996 
	          2.237.536 
	         2.322.968 
	         2.248.564 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2005

Población total  por  tenencia de seguro médico, 2006

	TIENE SEGURO MEDICO 
	 Total 
	 AREA 
	 SEXO 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	         5.946.109 
	         3.455.127 
	         2.490.982 
	         2.939.736 
	         3.006.373 

	 IPS 
	            689.923 
	            561.544 
	            128.379 
	            311.254 
	            378.669 

	 Seguro privado individual 
	               44.958 
	               37.540 
	                 7.417 
	               16.321 
	               28.637 

	 Seguro privado laboral 
	               35.550 
	               30.721 
	                 4.829 
	               18.446 
	               17.104 

	 Seguro privado familiar 
	            285.345 
	            253.687 
	               31.658 
	            136.593 
	            148.752 

	 Sanidad militar 
	               16.926 
	               14.901 
	                 2.025 
	                 9.970 
	                 6.956 

	 Sanidad policial 
	               57.282 
	               50.176 
	                 7.106 
	               34.150 
	               23.132 

	 Seguro local 
	                 7.957 
	                 2.718 
	                 5.240 
	                 5.194 
	                 2.764 

	 No, tiene en el exterior 
	                 2.962 
	                     783 
	                 2.179 
	                 1.493 
	                 1.469 

	 No tiene en ningún lugar 
	         4.804.972 
	         2.502.823 
	         2.302.148 
	         2.406.315 
	         2.398.657 

	 NR 
	                     234 
	                     234 
	                        -   
	                        -   
	                     234 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2006
Población total  por  tenencia de seguro médico, 2007

	TIENE SEGURO MEDICO 
	 Total 
	 AREA 
	 SEXO 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	         6.055.095 
	         3.533.119 
	         2.521.976 
	         3.017.059 
	         3.038.036 

	 IPS 
	            844.450 
	            677.709 
	            166.741 
	            396.199 
	            448.251 

	 Seguro privado individual 
	               61.634 
	               57.211 
	                 4.423 
	               31.720 
	               29.914 

	 Seguro privado laboral 
	               45.309 
	               38.982 
	                 6.327 
	               22.320 
	               22.989 

	 Seguro privado familiar 
	            290.859 
	            267.497 
	               23.362 
	            139.279 
	            151.580 

	 Sanidad militar 
	               33.889 
	               22.620 
	               11.269 
	               18.674 
	               15.215 

	 Sanidad policial 
	               45.869 
	               32.845 
	               13.023 
	               21.973 
	               23.895 

	 Seguro local 
	                 3.061 
	                 2.961 
	                     100 
	                 1.742 
	                 1.319 

	 No tiene en ningún lugar 
	         4.730.024 
	         2.433.293 
	         2.296.731 
	         2.385.152 
	         2.344.872 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2007
Población total  por  tenencia de seguro médico, 2008

	TIENE SEGURO MEDICO VIGENTE 
	 Total 
	 AREA 
	 SEXO 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	         6.164.082 
	         3.611.111 
	         2.552.971 
	         3.059.504 
	         3.104.578 

	 IPS 
	            986.649 
	            768.027 
	            218.622 
	            471.909 
	            514.740 

	 Seguro privado individual 
	               84.086 
	               74.633 
	                 9.453 
	               40.098 
	               43.988 

	 Seguro privado laboral 
	               52.196 
	               47.223 
	                 4.973 
	               33.008 
	               19.188 

	 Seguro privado familiar 
	            307.589 
	            281.017 
	               26.572 
	            138.100 
	            169.489 

	 Sanidad militar 
	               44.538 
	               39.255 
	                 5.283 
	               23.499 
	               21.039 

	 Sanidad policial 
	               54.535 
	               41.396 
	               13.139 
	               27.858 
	               26.677 

	 Seguro local 
	               14.027 
	                     810 
	               13.217 
	                 6.333 
	                 7.694 

	 No tiene en ningún lugar 
	         4.619.312 
	         2.357.601 
	         2.261.711 
	         2.318.483 
	         2.300.829 

	 NR 
	                 1.150 
	                 1.150 
	                        -   
	                     215 
	                     935 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2008
Población total por tenencia de seguro médico, 2009

	Tiene Seguro Médico vigente en el país 
	 Total 
	 Area 
	 Sexo 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	         6.273.103 
	         3.689.006 
	         2.584.097 
	         3.153.489 
	         3.119.614 

	 IPS 
	            968.456 
	            783.129 
	            185.327 
	            461.498 
	            506.958 

	 Seguro privado individual 
	               67.736 
	               61.614 
	                 6.122 
	               30.421 
	               37.315 

	 Seguro privado laboral 
	               49.145 
	               38.961 
	               10.184 
	               30.119 
	               19.026 

	 Seguro privado familiar 
	            271.073 
	            222.394 
	               48.679 
	            120.027 
	            151.046 

	 Sanidad Militar 
	               55.361 
	               50.846 
	                 4.515 
	               31.201 
	               24.160 

	 Sanidad Policial 
	               69.181 
	               58.802 
	               10.379 
	               42.822 
	               26.359 

	 Seguro local 
	                 8.419 
	                 3.146 
	                 5.273 
	                 3.911 
	                 4.508 

	 No tiene en ningún lugar 
	         4.773.270 
	         2.461.069 
	         2.312.201 
	         2.425.666 
	         2.347.604 

	 NR 
	               10.462 
	                 9.045 
	                 1.417 
	                 7.824 
	                 2.638 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2009

ANEXO XII
PODER JUDICIAL – PROGRAMA PINFA 
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Figura 3
ANEXO XIII
DATOS ESTADISTICOS - AÑO 2010

	Mes
	Violencia Física
	Violencia Psicológica
	Violencia Económica
	Violencia Sexual
	Total

	Enero
	48
	114
	81
	14
	257

	Febrero
	27
	78
	65
	12
	182

	Marzo
	43
	88
	68
	14
	213

	Abril
	29
	73
	53
	5
	160

	Mayo
	15
	40
	32
	4
	91

	Junio
	26
	61
	51
	6
	144

	Julio
	20
	42
	27
	9
	98

	Agosto
	29
	59
	43
	7
	138

	Septiembre
	27
	53
	39
	8
	127

	Octubre
	24
	56
	42
	2
	124

	Noviembre
	40
	70
	50
	14
	174

	Diciembre
	82
	127
	91
	22
	322

	Total
	410
	861
	642
	117
	2030


Fuente: SMPR
DATOS ESTADISTICOS - AÑO 2011

	Mes
	Violencia Física
	Violencia Psicológica
	Violencia Económica
	Violencia Sexual
	Total

	Enero
	85
	149
	97
	14
	345

	Febrero
	50
	98
	70
	4
	222

	Marzo
	66
	119
	79
	5
	269

	Abril
	33
	60
	35
	5
	133

	Total
	234
	426
	281
	28
	969


Fuente: SMPR

ANEXO XIV
	Porcentaje de la población pobre extrema
	 

	Periodo
	%

	
	Total
	Varón
	Mujer
	Urbana
	Rural

	2005
	16.5
	16.6
	16.4
	10.7
	24.3

	2006
	23.7
	23.2
	24.3
	14.9
	35.9

	2007
	23.2
	23.3
	23.1
	15.4
	34.0

	2008
	19.0
	18.8
	19.3
	10.6
	30.9

	2009
	18.8
	18.8
	18.8
	9.3
	32.4

	Fuente:
	 
	 
	 
	 
	 

	DGEEC. Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 2005- 2009
	 

	Extraido de la base de datos del Sistema Integrado de Datos ParInfo. Año 2010

	Nota:
	 
	 
	 
	 
	 

	1- Las encuestas de hogares excluyen a los dptos. de Boquerón y Alto Paraguay, 

	2- Las metodología de recolección de información de la encuesta de 1995, difiere de los

	años posteriores.
	 
	 
	 
	 


Población total por área de residencia y sexo según estatus de pobreza, 2006

	Estatus de pobreza 
	Total
	 AREA 
	SEXO

	
	
	Urbana
	Rural
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	         5.914.219 
	         3.427.406 
	         2.486.813 
	         2.947.626 
	         2.966.593 

	 POB EXTREMO 
	         1.466.186 
	            561.541 
	            904.645 
	            713.237 
	            752.949 

	 POB NO EXTREMO 
	         1.205.175 
	            728.784 
	            476.391 
	            607.220 
	            597.955 

	 NO POBRE 
	         3.242.858 
	         2.137.081 
	         1.105.777 
	         1.627.169 
	         1.615.689 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2006

Población total por área de residencia y sexo según estatus de pobreza, 2007

	Estatus de pobreza 
	Total
	 AREA 
	SEXO

	
	
	Urbana
	Rural
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	         6.016.852 
	         3.497.585 
	         2.519.267 
	         3.015.809 
	         3.001.042 

	 POB EXTREMO 
	         1.395.410 
	            539.813 
	            855.597 
	            701.659 
	            693.752 

	 POB NO EXTREMO 
	         1.084.831 
	            635.489 
	            449.342 
	            535.314 
	            549.517 

	 NO POBRE 
	         3.536.610 
	         2.322.283 
	         1.214.328 
	         1.778.837 
	         1.757.773 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2007

Población total por área de residencia y sexo según estatus de pobreza, 2008

	Estatus de pobreza 
	Total
	 AREA 
	SEXO

	
	
	Urbana
	Rural
	Hombre
	Mujer

	Total
	         6.130.127 
	         3.580.497 
	         2.549.630 
	         3.056.588 
	         3.073.539 

	POB EXTREMO
	         1.165.384 
	            378.588 
	            786.795 
	            573.498 
	            591.885 

	POB NO EXTREMO
	         1.159.173 
	            702.275 
	            456.898 
	            577.266 
	            581.907 

	NO POBRE
	         3.805.571 
	         2.499.634 
	         1.305.937 
	         1.905.824 
	         1.899.747 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2008
Población total por área de residencia y sexo según estatus de pobreza, 2009

	Estatus de pobreza 
	Total
	 Area 
	Sexo

	
	
	Urbana
	Rural
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	         6.244.981 
	         3.663.546 
	         2.581.435 
	         3.153.027 
	         3.091.954 

	 POB EXTREMO 
	         1.175.331 
	            340.121 
	            835.210 
	            593.817 
	            581.514 

	 POB NO EXTREMO 
	         1.016.526 
	            565.131 
	            451.395 
	            507.100 
	            509.426 

	 NO POBRE 
	         4.053.124 
	         2.758.294 
	         1.294.830 
	         2.052.110 
	         2.001.014 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2009

	Erradicación la extrema pobreza y el hambre
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Fuente: DGEEC - EIH 1997/8 y 2000/1EPH 1995, 1999, 2002/09

- Porcentaje de personas que padecen hambre
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Fuente: DGEEC - EIH 2000/01 - EPH 2005, CEPEP 1990, 1998

Porcentaje registrado de mujeres embarazadas con bajo peso
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Fuente: INAN

	
	
	
	


ANEXO XV
[image: image16.emf]
Fuente: SENAVITAT
Cuadro de situación general del Programa con las 2 líneas de intervención: Soluciones Habitacionales y Nuevas Viviendas
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Fuente: SENAVITAT
ANEXO XVI
TENENCIA DE AGUA

Población total por área de residencia según datos de la vivienda 2006

	Datos de la vivienda 
	 Total 
	 AREA 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 

	 Total 
	         5.946.109 
	         3.455.127 
	         2.490.982 

	 Otros 
	         2.797.417 
	         2.320.200 
	             477.217 

	 Combustible sólido 
	         3.148.692 
	         1.134.928 
	         2.013.764 

	 AGUA 
	 
	 
	 

	 ESSAP/SENASA 
	         2.935.242 
	         2.177.058 
	             758.184 

	 Pozo artesiano 
	            121.565 
	               68.252 
	               53.313 

	 Pozo sin bomba 
	         1.050.844 
	             235.816 
	             815.029 

	 Pozo con bomba 
	            755.270 
	             362.299 
	             392.971 

	 Red privada 
	            961.644 
	             605.801 
	             355.843 

	 Tajamar - río 
	            105.378 
	                 2.099 
	             103.279 

	 Aljibe 
	               12.251 
	                 3.257 
	                 8.993 

	 Otro 
	                 3.915 
	                     546 
	                 3.369 

	 CORRIENTE ELECTRICA 
	 
	 
	 

	 Sí tiene 
	         5.768.094 
	         3.417.272 
	         2.350.822 

	 No tiene 
	            178.015 
	               37.855 
	             140.160 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2006

Población total por área de residencia según datos de la vivienda 2007

	Datos de la vivienda 
	 Total 
	 AREA 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 

	 Total 
	         6.055.095 
	         3.533.119 
	         2.521.976 

	 Otros 
	         2.875.929 
	         2.387.974 
	             487.955 

	 Combustible sólido 
	         3.179.166 
	         1.145.145 
	         2.034.021 

	 AGUA 
	 
	 
	 

	 ESSAP/SENASA 
	         2.920.879 
	         2.151.555 
	             769.324 

	 Pozo artesiano 
	            112.212 
	               65.264 
	               46.948 

	 Pozo sin bomba 
	            995.679 
	             197.879 
	             797.800 

	 Pozo con bomba 
	            669.487 
	             314.025 
	             355.462 

	 Red privada 
	            790.652 
	             618.323 
	             172.329 

	 Red comunitaria 
	            470.621 
	             181.264 
	             289.356 

	 Tajamar - río 
	               71.553 
	                 4.081 
	               67.472 

	 Aljibe 
	               22.837 
	                        -   
	               22.837 

	 Otro 
	                 1.174 
	                     727 
	                     446 

	 CORRIENTE ELECTRICA 
	 
	 
	 

	 Sí tiene 
	         5.838.997 
	         3.494.569 
	         2.344.428 

	 No tiene 
	            216.098 
	               38.550 
	             177.548 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2007
Población total por área de residencia según datos de la vivienda 2008

	Datos de la vivienda 
	Total
	AREA

	
	
	Urbana
	Rural

	 Total 
	          6.164.082 
	           3.611.111 
	          2.552.971 

	 Otro 
	           3.123.079 
	           2.606.660 
	              516.420 

	 Combustible Solidos 
	           3.041.003 
	           1.004.451 
	           2.036.551 

	AGUA
	 
	 
	 

	 ESSAP/SENASA 
	           1.369.970 
	           1.310.689 
	                59.281 

	 Junta de saneamiento 
	           1.561.691 
	              757.240 
	              804.451 

	 Red comunitaria 
	              554.135 
	              196.335 
	              357.800 

	 Red o prestador privado 
	              759.312 
	              627.328 
	              131.984 

	 Pozo artesiano 
	              194.076 
	              139.705 
	                54.371 

	 Pozo con bomba 
	              692.161 
	              349.824 
	              342.337 

	 Pozo sin bomba 
	              885.946 
	              206.028 
	              679.918 

	 Manantial o naciente 
	                93.300 
	                18.849 
	                74.451 

	 Tajamar, río, arroyo 
	                16.043 
	                  4.784 
	                11.259 

	 Agua de lluvia 
	                37.447 
	                     330 
	                37.118 

	 CORRIENTE ELECTRICA 
	 
	 
	 

	 Sí tiene 
	           5.975.550 
	           3.588.008 
	           2.387.542 

	 No tiene 
	              188.532 
	                23.103 
	              165.429 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2008

Población total por área de residencia según datos de la vivienda 2009

	Datos de la vivienda 
	 Total 
	 Area 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 

	 Total 
	         6.273.103 
	         3.689.006 
	         2.584.097 

	 Otro 
	         3.236.651 
	         2.652.586 
	             584.065 

	 Combustible solido 
	         3.036.452 
	         1.036.420 
	         2.000.032 

	 Agua 
	 
	 
	 

	 ESSAP (ex-corposana) 
	         1.383.807 
	         1.340.983 
	               42.824 

	 SENASA o Junta de Saneamiento 
	         1.648.468 
	             940.409 
	             708.059 

	 Red Comunitaria 
	         1.008.524 
	             439.849 
	             568.675 

	 Red o Prestador privad0 
	            577.799 
	             487.753 
	               90.046 

	 Pozo artesiano 
	            188.044 
	             108.448 
	               79.596 

	 Pozo con bomba 
	            569.974 
	             263.386 
	             306.588 

	 Pozo sin bomba 
	            762.431 
	             103.772 
	             658.659 

	 Manantial o naciente 
	               62.855 
	                 2.476 
	               60.379 

	 Tajamar, río o arroyo 
	               35.704 
	                        -   
	               35.704 

	 Agua de lluvia 
	               35.497 
	                 1.930 
	               33.567 

	 ¿Dispone de luz eléctrica? 
	 
	 
	 

	 Sí 
	         6.118.451 
	         3.648.240 
	         2.470.211 

	 No 
	            154.652 
	               40.766 
	             113.886 


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares 2009
- Condiciones de potabilidad del agua según las intervenciones realizadas por la Gerencia de Supervisión y Control del ERSSAN, en el Ejercicio Fiscal 2010

	Cantidad de viviendas intervenidas

	Total:
	218
	100 %

	Si desinfecta:
	111
	51 %

	No desinfecta:
	107
	49 %


Fuente: ERSSAN

ANEXO XVII
	RESUMEN ESTADISTICO POR AÑO

Centro Nacional de Control de Adicciones

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	U.D.P (ADULTOS)
	U.D.P (NIÑOS)

	
	
	AÑOS
	INTERNADOS
	
	AÑOS
	INTERNADOS
	

	
	
	2006
	127
	
	2006
	*
	

	
	
	2007
	143
	
	2007
	*
	

	
	
	2008
	175
	
	2008
	*
	

	
	
	2009
	205
	
	2009
	138
	

	
	
	2010
	233
	
	2010
	167
	

	
	
	2011
	141
	
	2011
	80
	

	
	
	TOTAL
	1024
	
	TOTAL
	883
	

	OBS: Actualmente ingresaron a la Unidad de Internación  141 pacientes, de enero a  mayo del 2011

	
	
	
	
	
	
	

	
	PEDIATRÍA
	CLINICA MÉDICA

	
	AÑOS
	CONSULTAS
	
	AÑOS
	CONSULTAS
	

	
	2006
	*
	
	2006
	*
	

	
	2007
	*
	
	2007
	*
	

	
	2008
	143
	
	2008
	*
	

	
	2009
	561
	
	2009
	59
	

	
	2010
	709
	
	2010
	220
	

	
	2011
	325
	
	2011
	142
	

	
	TOTAL
	1738
	
	TOTAL
	421
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	GRUPO  AUTO AYUDA
	TRABAJO SOCIAL

	
	AÑOS
	PACIENTES
	
	AÑOS
	PACIENTES
	

	
	2006
	928
	
	2006
	2041
	

	
	2007
	1213
	
	2007
	2895
	

	
	2008
	1587
	
	2008
	2544
	

	
	2009
	2586
	
	2009
	2954
	

	
	2010
	2658
	
	2010
	1502
	

	
	2011
	948
	
	2011
	*
	

	
	TOTAL
	9920
	
	TOTAL
	11936
	

	
	
	

	
	
	

	PSIQUIATRÍA
	
	DIAGNÓSTICO POR AÑO
	 
	
	
	
	

	AÑOS
	CONSULTAS
	
	AÑOS
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	TOTAL

	2006
	2429
	
	F10
	193
	245
	378
	704
	380
	443
	2343

	2007
	3587
	
	F12
	269
	292
	280
	243
	185
	125
	1394

	2008
	4302
	
	F14
	22
	43
	135
	216
	187
	126
	729

	2009
	3751
	
	F19
	637
	521
	1022
	963
	1737
	516
	5396

	2010
	4040
	
	F20
	213
	261
	84
	88
	48
	100
	794

	2011
	1560
	
	F32
	212
	135
	164
	151
	301
	80
	1043

	TOTAL
	19669
	
	Otros Diag.
	883
	2090
	2239
	1386
	1202
	170
	7970

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PSICOLOGÍA
	
	DIAGNÓSTICO POR AÑO
	
	
	
	
	

	AÑO
	CONSULTAS
	
	Años
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	TOTAL

	2006
	1160
	
	F10
	42
	98
	101
	163
	255
	134
	793

	2007
	1310
	
	F12
	167
	300
	249
	229
	351
	191
	1487

	2008
	2138
	
	F14
	16
	14
	24
	136
	209
	163
	562

	2009
	2887
	
	F19
	435
	360
	389
	1129
	1369
	393
	4075

	2010
	2893
	
	F20
	30
	51
	62
	40
	24
	10
	217

	2011
	1214
	
	F32
	106
	41
	51
	241
	103
	21
	563

	TOTAL
	11602
	
	Otros Diag.
	364
	446
	1262
	949
	582
	302
	3905

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 UNIDAD DE DESINTOXICACION PROGRAMADA I CORRESPONDIENTE AL 2010
	 
	 
	 

	 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL

	NUEVOS
	7
	16
	20
	16
	12
	19
	18
	15
	12
	19
	27
	 
	181

	CONOCIDOS
	1
	 
	 
	 
	2
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	5

	READMITIDOS
	1
	3
	3
	9
	 
	5
	2
	7
	4
	6
	4
	 
	44

	TOTAL
	9
	19
	23
	25
	14
	24
	22
	22
	16
	25
	31
	0
	230

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GRUPO ETARIO MASCULINO Y FEMENNO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EDAD
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL

	0 a 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11 a 20
	4
	10
	12
	18
	9
	12
	11
	9
	8
	13
	14
	 
	123

	21 a 30
	4
	9
	7
	5
	5
	8
	9
	9
	7
	9
	13
	 
	85

	31 a 40
	1
	 
	4
	2
	 
	2
	 
	 
	1
	3
	3
	 
	16

	41 a 50
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	 
	1
	 
	 

	51 a 60
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	 
	 
	 
	 
	6

	61 o mas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NO CONSIGNA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	9
	19
	23
	25
	14
	24
	22
	22
	16
	25
	31
	0
	230

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	PROCEDENCIA
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL

	AMAMBAY
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AREGUA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asunción
	5
	8
	7
	14
	9
	13
	8
	9
	8
	9
	14
	 
	104

	CAAGUAZU
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	2

	CAPIATA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	2
	4
	 
	 
	11

	CAPITAN BADO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CIUDAD DEL ESTE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	CONCEPCION
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CHACO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ENCARNACION
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1

	FDO. DE LA MORA
	2
	1
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	1
	1
	 
	 
	7

	ITAPUA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	ITA
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	J. A. SALDIVAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	LAMBAARE
	1
	2
	 
	4
	2
	 
	3
	 
	 
	 
	3
	 
	15

	LIMPIO
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	3

	LUQUE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	3
	 
	9

	M. R, ALONSO
	 
	1
	5
	4
	1
	5
	2
	 
	1
	 
	2
	 
	21

	ÑEMBY
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	5
	4
	 
	2
	3
	 
	17

	OVIEDO
	 
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	3

	P. J. CABALLERO
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	PARAGUARI
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SAN ANTONIO
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	SAN JUAN NP.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SAN LORENZO
	1
	4
	8
	 
	2
	 
	3
	 
	2
	2
	 
	 
	22

	SAN PEDRO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	VILLA ELISA
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	2
	 
	3
	2
	 
	9

	VILLA HAYES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	 
	2

	VILLARRICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	YBYCUI
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	YBYYAU
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	9
	19
	23
	25
	14
	24
	22
	22
	16
	25
	31
	0
	230

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	POR SEXO
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL

	MAS
	8
	17
	21
	23
	11
	23
	20
	21
	15
	24
	31
	 
	214

	FEM
	1
	2
	2
	2
	3
	1
	2
	1
	1
	1
	 
	 
	16

	TOTAL
	9
	19
	23
	25
	14
	24
	22
	22
	16
	25
	31
	 
	230


	CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ADICCIONES

	UNIDAD DE DESINTOXICACION PROGRAMADA II CORRESPONDIENTE AL  2010

	 
	

	 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT

	NUEVOS
	3
	9
	9
	11
	11
	10
	12
	12
	12
	13

	CONOCIDOS
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	READMITIDOS
	2
	5
	6
	6
	5
	6
	6
	4
	4
	3

	TOTAL
	6
	14
	15
	17
	16
	16
	18
	16
	16
	16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EDAD
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT

	0 a 10
	1
	3
	3
	3
	3
	3
	1
	3
	2
	1

	11 a 20
	5
	11
	12
	14
	13
	13
	17
	13
	14
	15

	21 a 30
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	31 a 40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	41 a 50
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	51 a 60
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	61 o mas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NO CONSIGNA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	6
	14
	15
	17
	16
	16
	18
	16
	16
	16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROCEDENCIA
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT

	AMAMBAY
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AREGUA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asunción
	3
	9
	5
	8
	10
	11
	7
	8
	6
	5

	CAAGUAZU
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	CAPIATA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2

	CAPITAN BADO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CIUDAD DEL ESTE
	 
	 
	1
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CONCEPCION
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CHACO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ENCARNACION
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FDO. DE LA MORA
	1
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	ITAPUA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ITA
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	J. A. SALDIVAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LAMBAARE
	1
	2
	 
	2
	2
	 
	3
	 
	 
	 

	LIMPIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	LIMPIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LUQUE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2

	M. R, ALONSO
	 
	1
	2
	1
	2
	 
	2
	 
	1
	 

	ÑEMBY
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	2
	2
	1
	1

	OVIEDO
	 
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	P. J. CABALLERO
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PARAGUARI
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SAN ANTONIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SAN JUAN NP.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SAN LORENZO
	1
	2
	2
	 
	2
	 
	3
	 
	2
	2

	SAN PEDRO
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	VILLA ELISA
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	2
	1
	1

	VILLA HAYES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2

	VILLARRICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	YBYCUI
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	YBYYAU
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	6
	14
	15
	17
	16
	16
	18
	16
	16
	16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	POR SEXO
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL

	MAS
	6
	12
	13
	15
	14
	15
	16
	16
	15
	16
	14
	 
	152

	FEM 
	 
	2
	2
	2
	2
	1
	2
	 
	1
	 
	3
	 
	15

	TOTAL
	6
	14
	15
	17
	16
	16
	18
	16
	16
	16
	17
	 
	167


ANEXO XVIII
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Figura 1

Fuente: MSP y BS. PRONASIDA
- Prevalencia de VIH en embarazadas de 15 y mas años
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Figura 2

Fuente: MSP y BS. PRONASIDA
- Número de Personas con VIH/SIDA notificados por año- según sexo

	Año
	Hombres
	Mujeres
	Desconocido
	Total

	2005
	330
	225
	6
	561

	2006
	444
	308
	17
	769

	2007
	401
	273
	1
	675

	2008
	509
	432
	25
	966

	2009
	 544
	 380
	 37
	961


Figura 3

Fuente: MSP y BS –PRONASIDA

Personas con acceso a medicamentos antirretrovirales

	Periodo
	Total

	Año 2005
	19

	Año 2006
	31

	Año 2007
	37

	Año 2008
	50

	Año 2009
	63


Figura 4

Fuente: MSP y BS –PRONASIDA

ANEXO XIX
INDICADORES DEMOGRÁFICOS ESTIMADOS POR QUINQUENIOS Y AÑOS INDIVIDUALES.

PARAGUAY. PERIODO 2011-2015
	INDICADORES
	AÑOS

	
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015

	FECUNDIDAD
	
	
	
	
	

	Nacimientos Anuales (B) en miles
	153,012
	152,964
	152,916
	152,868
	152,820

	Tasa bruta de Natalidad (b) por mil
	23,39
	23,01
	22,63
	22,25
	21,87

	Tasa global de Fecundidad
	2,86
	2,81
	2,75
	2,69
	2,64

	Tasa bruta de Reproducción
	1,40
	1,37
	1,34
	1,32
	1,29

	MORTALIDAD
	
	
	
	
	

	Muertes Anuales (D) en miles
	36,43
	37,025
	37,62
	38,215
	38,810

	Tasa bruta de Mortalidad (d) por mil
	5,57
	5,57
	5,57
	5,56
	5,56

	Tasa de Mortalidad Infantil (por mil)
	27,20
	24,00
	20,80
	17,60
	14,40

	ESPERANZA DE VIDA AL NACER (EN AÑOS)
	
	
	
	

	Ambos Sexos
	72,5
	72,6
	72,8
	73,0
	73,2

	Hombres
	70,4
	70,6
	70,7
	70,9
	71,1

	Mujeres
	74,6
	74,8
	75,0
	75,2
	75,4

	CRECIMIENTO NATURAL
	
	
	
	
	

	Crecimiento Anual (B-D) por mil
	116,6
	115,9
	115,3
	114,7
	114,0

	Tasa de Crecimiento natural:(por mil)
	17,8
	17,4
	17,1
	16,7
	16,3

	Tasa Neta de Reproducción
	1,3
	1,3
	1,3
	1,3
	1,2

	MIGRACION
	
	
	
	
	

	Migración Anual (M) en miles
	-6,574
	-6,148
	-5,722
	-5,296
	-4,870

	Tasa de Migración (m) por mil
	-0,98
	-0,90
	-0,83
	-0,75
	-0,68

	CRECIMIENTO TOTAL
	
	
	
	
	

	Crecimiento anual (B-D+(-)M) en miles
	110,700
	110,400
	110,100
	109,800
	109,500

	Tasa de Crecimiento (r) por mil
	17,01
	16,70
	16,39
	16,08
	15,77


Fuente: Paraguay. Estimación y Proyección de la Población por Sexo y Edad. Periodo 2000-2050. DGEEC   
ANEXO XX
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Fuente: PAI   
ANEXO XXI
Tasa de matrícula neta del pre-escolar y de la educación escolar básica (EEB)
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Figura 1

Fuente: MEC-DGPE. SIEC
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Figura 2

Fuente: MEC-DGPE. SIEC
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Figura 3

Fuente: EPH 1995, 2002-2009

EIH 1997/8-2000/01

[image: image25.png]Relacion de matricula bruta conjunta EEB y EM en
mujeres y varones





Figura 4

Fuente: MEC, Sistema de Información de Estadística continúa
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Figura 5

Fuente: DGEEC

ANEXO XXII
	Paraguay. Jefatura de hogar por área de residencia y sexo según nivel de instrucción, 2005
	 

	 NIVEL APROBADO  
	 Total 
	AREA
	SEXO

	
	
	Urbana
	Rural
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	1,346,767 
	            813,581 
	533,186 
	978,210 
	 368,557 

	 Ninguno 
	61,740 
	               20,026 
	 41,714 
	 32,398 
	29,342 

	 Educ. Esc. Básica 1º al 6º 
	737,371 
	            342,302 
	395,068 
	525,276 
	212,095 

	 Educ. Esc. Básica 7º al 9º 
	9,317 
	                 5,421 
	3,896 
	7,877 
	1,440 

	 Secundaria Básica 
	164,077 
	            121,241 
	42,836 
	129,795 
	34,282 

	 Bachillerato Humanístico Científico 
	170,133 
	            144,822 
	25,312 
	134,891 
	35,242 

	 Bachillerato Técnico Comercial 
	27,672 
	               25,696 
	1,976 
	21,283 
	6,388 

	 Educ. Media Científica 
	2,815 
	                 2,268 
	546 
	1,555 
	 1,260 

	 Educ. Media Técnica 
	1,002 
	                     783 
	220 
	 1,002 
	      -   

	 Educ. Básica para adultos 
	    2,277 
	                 1,069 
	1,208 
	 929 
	1,348 

	 Técnica superior 
	7,297 
	                 7,159 
	138 
	6,791 
	  506 

	 Formación Docente 
	31,290 
	               20,710 
	10,580 
	18,239 
	13,051 

	 Form. Militar y Policial 
	8,089 
	                 8,089 
	  -   
	   8,089 
	     -   

	 Universitario 
	123,134 
	            113,671 
	    9,463 
	    89,674 
	     33,460 

	 No reportado 
	      554 
	                     325 
	        229 
	        410 
	     144 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2005

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Jefatura de hogar por área de residencia y sexo según nivel de instrucción, 2006
	 

	 NIVEL APROBADO  
	 Total 
	 AREA 
	 SEXO 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	1,376,057 
	822,560 
	553,497 
	1,003,264 
	372,793 

	 Ninguno 
	64,988 
	24,446 
	40,542 
	35,105 
	29,883 

	 Educ. Esc. Básica 1º al 6º 
	763,357 
	360,978 
	402,379 
	547,958 
	215,399 

	 Educ. Esc. Básica 7º al 9º 
	13,259 
	  7,457 
	  5,802 
	9,806 
	3,453 

	 Secundaria Básica 
	 158,214 
	110,075 
	  48,139 
	123,209 
	35,005 

	 Bachillerato Humanístico Científico 
	197,565 
	163,788 
	  33,777 
	152,229 
	45,336 

	 Bachillerato Técnico Comercial 
	   24,204 
	  17,980 
	    6,224 
	  20,431 
	   3,773 

	 Educ. Media Científica 
	 10,744 
	9,488 
	1,256 
	7,087 
	3,657 

	 Educ. Media Técnica 
	  3,622 
	3,191 
	   431 
	      3,009 
	   613 

	 Educ. Básica para adultos 
	  2,384 
	1,862 
	  522 
	1,974 
	410 

	 Técnica superior 
	  6,819 
	 6,015 
	 804 
	 5,699 
	1,120 

	 Formación Docente 
	26,226 
	18,835 
	 7,391 
	15,422 
	10,804 

	 Form. Militar y Policial 
	6,425 
	5,357 
	  1,068 
	6,425 
	     -   

	 Universitario 
	97,361 
	92,546 
	 4,815 
	74,021 
	23,340 

	 No reportado 
	  889 
	   542 
	  347 
	889 
	     -   

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2006

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Jefatura de hogar por área de residencia y sexo según nivel de instrucción, 2007
	 

	NIVEL APROBADO
	Total
	AREA
	SEXO

	
	
	Urbana
	Rural
	Hombre
	Mujer

	 Total 
	1,395,920 
	852,124 
	 543,795 
	 1,020,245 
	    375,674 

	 Ninguno 
	62,734 
	29,538 
	33,196 
	   34,114 
	28,620 

	 Educ. Especial 
	361 
	361 
	      -   
	  361 
	     -   

	 Educ. Esc. Básica 1º al 6º 
	754,425 
	360,248 
	  394,177 
	    531,583 
	   222,842 

	 Educ. Esc. Básica 7º al 9º 
	13,629 
	9,099 
	4,529 
	9,110 
	4,519 

	 Secundaria Básica 
	161,230 
	116,262 
	44,968 
	131,248 
	29,982 

	 Bachillerato Humanístico Científico 
	191,400 
	156,605 
	34,795 
	151,632 
	39,768 

	 Bachillerato Técnico Comercial 
	28,990 
	25,015 
	3,976 
	24,211 
	4,779 

	 Educ. Media Científica 
	12,948 
	9,799 
	3,149 
	8,950 
	3,998 

	 Educ. Media Técnica 
	3,681 
	2,168 
	1,513 
	2,349 
	1,332 

	 Educ. Básica de Jóvenes y Adultos 
	1,858 
	1,433 
	425 
	880 
	978 

	 Educ. Media a distancia para Jóvenes y Adultos 
	846 
	-   
	846 
	-   
	846 

	 Educ. Media Alternativa de Jóvenes y Adultos 
	1,079 
	666 
	413 
	413 
	666 

	 Programas de Alfabetización 
	160 
	160 
	-   
	160 
	-   

	 Técnica superior 
	13,982 
	11,658 
	2,324 
	9,811 
	4,171 

	 Formación Docente 
	25,036 
	17,802 
	7,234 
	14,472 
	10,564 

	 Form. Militar y Policial 
	10,213 
	7,564 
	2,649 
	10,032 
	180 

	 Universitario 
	112,182 
	103,256 
	8,925 
	89,753 
	22,428 

	 No reportado 
	1,165 
	489 
	676 
	1,165 
	-   

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2007
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 


	Paraguay. Jefatura de hogar por área de residencia y sexo según nivel de instrucción, 2008
	 

	 NIVEL APROBADO  
	 Total 
	 AREA 
	 SEXO 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	1,481,227 
	885,500 
	595,727 
	1,053,260 
	427,967 

	 Ninguno 
	62,255 
	 25,273 
	36,982 
	32,552 
	29,703 

	 Educ. Especial 
	185 
	-   
	185 
	-   
	185 

	 Educ. Esc. Básica 1º al 6º 
	776,701 
	348,044 
	428,657 
	536,144 
	240,557 

	 Educ. Esc. Básica 7º al 9º 
	17,804 
	7,447 
	10,357 
	13,301 
	4,503 

	 Secundaria Básica 
	168,592 
	124,040 
	44,552 
	133,306 
	35,286 

	 Bachillerato Humanístico/Científico 
	199,378 
	157,688 
	41,690 
	157,794 
	41,584 

	 Bachillerato Técnico Comercial 
	32,741 
	28,467 
	4,274 
	27,212 
	5,529 

	 Educ. Media Científica 
	15,399 
	11,875 
	 3,524 
	9,238 
	6,162 

	 Educ. Media Técnica 
	6,432 
	3,156 
	3,276 
	5,360 
	 1,072 

	 Educ. Básica Bilingue de Jóvenes y Adultos 
	3,970 
	2,585 
	1,385 
	622 
	3,348 

	 Educ. Media a distancia para Jóvenes y Adultos 
	256 
	256 
	-   
	61 
	196 

	 Educ. Básica Alternativa de Jóvenes y Adultos 
	317 
	 317 
	-   
	-   
	317 

	 Educ. Media Alternativa de Jóvenes y Adultos 
	2,079 
	 1,135 
	944 
	514 
	1,565 

	 Formación Profesional No Bchillerato de la Media 
	159 
	159 
	-   
	159 
	-   

	 Técnica superior 
	 15,237 
	 14,857 
	380 
	10,363 
	4,874 

	 Formación Docente 
	30,636 
	21,463 
	9,172 
	16,709 
	13,926 

	 Profesionalizacion docente 
	843 
	536 
	307 
	307 
	536 

	 Form. Militar y Policial 
	9,091 
	8,618 
	473 
	8,816 
	275 

	 Universitario 
	138,636 
	129,276 
	9,360 
	100,493 
	38,142 

	 No reportado 
	516 
	309 
	207 
	309 
	207 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2008
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Jefatura de hogar por área de residencia y sexo según nivel de instrucción, 2009
	 

	NIVEL APROBADO  
	 Total 
	 Area 
	 Sexo 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 Hombre 
	 Mujer 

	 Total 
	1,461,600 
	900,180 
	561,420 
	998,687 
	462,913 

	 Ninguno 
	9,196 
	1,823 
	7,373 
	5,273 
	 3,923 

	 Educ. Especial 
	491 
	315 
	 176 
	 491 
	-   

	 Educ. Esc. Básica 1º al 6º 
	794,612 
	 370,018 
	 424,594 
	528,939 
	 265,673 

	 Educ. Esc. Básica 7º al 9º 
	 29,117 
	17,052 
	12,065 
	 15,237 
	 13,880 

	 Secundaria Básica 
	167,698 
	117,262 
	 50,436 
	120,860 
	46,838 

	 Bachillerato Humanístico/Científico 
	205,448 
	169,466 
	 35,982 
	 151,241 
	54,207 

	 Bachillerato Técnico Comercial 
	 29,444 
	25,359 
	 4,085 
	21,767 
	7,677 

	 Educ. Media Científica 
	13,697 
	10,897 
	 2,800 
	10,072 
	 3,625 

	 Educ. Media Técnica 
	 4,708 
	3,851 
	 857 
	3,851 
	857 

	 Educ. Básica Bilingue de Jóvenes y Adultos 
	 2,132 
	380 
	 1,752 
	781 
	 1,351 

	 Educ. Media a distancia para Jóvenes y Adultos 
	1,692 
	1,325 
	367 
	1,030 
	662 

	 Educ. Básica Alternativa de Jóvenes y Adultos 
	2,485 
	 2,485 
	 -   
	1,380 
	 1,105 

	 Educ. Media Alternativa de Jóvenes y Adultos 
	2,863 
	  2,863 
	-   
	2,863 
	-   

	 Programas de Alfabetización 
	1,227 
	562 
	 665 
	562 
	 665 

	 Técnica superior 
	9,819 
	8,364 
	1,455 
	6,147 
	3,672 

	 Formación Docente 
	31,939 
	 23,573 
	8,366 
	16,744 
	 15,195 

	 Form. Militar y Policial 
	9,737 
	 9,737 
	 -   
	9,217 
	 520 

	 Universitario 
	 144,275 
	 134,512 
	9,763 
	102,044 
	 42,231 

	 No reportado 
	 1,020 
	 336 
	 684 
	188 
	832 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2009
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Promedio de años de estudio de los Jefes/as de hogar por área de residencia según sexo, 2005

	 SEXO 
	 Total 
	 AREA 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Total 
	7.3 
	8.7 
	5.1 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hombre 
	7.5 
	9.1 
	5.3 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Mujer 
	6.6 
	7.7 
	4.1 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2005
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Promedio de años de estudio de los Jefes/as de hogar por área de residencia según sexo, 2006

	 SEXO 
	 Total 
	 AREA 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Total 
	                  7.2 
	                  8.5 
	                  5.2 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hombre 
	                  7.4 
	                  8.9 
	                  5.5 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Mujer 
	                  6.5 
	                  7.6 
	                  4.2 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2006 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Promedio de años de estudio de los Jefes/as de hogar por área de residencia según sexo, 2007

	 SEXO 
	 Total 
	 AREA 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Total 
	                  7.3 
	                  8.5 
	                  5.4 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hombre 
	                  7.6 
	                  9.0 
	                  5.7 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Mujer 
	                  6.5 
	                  7.4 
	                  4.5 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2007
	 
	 
	 
	 
	 

	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Promedio de años de estudio de los Jefes/as de hogar por área de residencia según sexo, 2008

	 SEXO 
	 Total 
	 AREA 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Total 
	                  7.5 
	                  8.9 
	                  5.4 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hombre 
	                  7.7 
	                  9.3 
	                  5.6 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Mujer 
	                  6.9 
	                  8.1 
	                  4.9 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2008
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Paraguay. Promedio de años de estudio de los Jefes/as de hogar por área de residencia según sexo, 2009

	 SEXO 
	 Total 
	 Area 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 Urbana 
	 Rural 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Total 
	                  7.6 
	                  8.9 
	                  5.4 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hombre 
	                  7.7 
	                  9.4 
	                  5.5 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Mujer 
	                  7.2 
	                  8.1 
	                  5.2 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuente: DGEEC_Encuesta Permanente de Hogares, 2009
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Personas evaluadas por Casos Maltratos:   90








Personas evaluadas por Otras Causas:        145











Vía de transmisión del VIH en mujeres. Periodo 1985-2009





Vía de transmisión del VIH en hombres. Periodo 1985-2009








� Todos Juntos Podemos. 


� Secretaría Nacional Antidrogas. 











� Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 


� Universidad Nacional de Asunción. 











� Las medidas solicitadas fueron remitidas a través de notas institucionales en el marco de las recomendaciones. 














� En adelante FEP. 	











� Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 














� Instituto de Previsión Social. 


� Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay S.A. 


� Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A. 


� Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 	


� Administración Nacional de Electricidad. 














� Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra.

















� En adelante INPRO. 














� Consejería Municipal de la Niñez y la Adolescencia. 



























ESTADO CIVIL DE LA VICTIMA

2009	

CASADA/O	SOLERA/O	DIVORCIADA/O	VIUDA/O	CONCUBINA/O	NO REGISTRADO	1383	1556	38	58	516	177	2010	

CASADA/O	SOLERA/O	DIVORCIADA/O	VIUDA/O	CONCUBINA/O	NO REGISTRADO	693	836	13	65	300	71	
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		PROMEDIO DE EDAD  DE LA VICTIMA						

						2009		22,8

						2010		26,6







 DENUNCIAS POR SEXO

AÑOS 2009 - 2010

M	

377	3145	F	

208	1718	












TIPO DE VIOLENCIA DENUNCIADA

2009	

V. FISICA	V. PSIQUICA	V. PATRIMONIAL	V. SEXUAL	NO REGISTRADA	1312	1667	288	90	371	2010	

V. FISICA	V. PSIQUICA	V. PATRIMONIAL	V. SEXUAL	NO REGISTRADA	693	941	116	32	196	














TIPO DE RELACION VICTIMA - AGRESOR

2009	

ESPOSO/A	CONCUBINO/A	OTROS	NO REGISTRA	1088	1472	429	739	2010	

ESPOSO/A	CONCUBINO/A	OTROS	NO REGISTRA	543	765	521	149	
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CASOS SIDA

		

				. Numero de casos totales de SIDA notificados:

						Hombres		Mujeres		desconocido		TOTAL

				1985		1		0		0		1

				1986		3		0		0		3

				1987		8		0		0		8

				1988		5		0		0		5

				1989		3		0		0		3

				1990		8		3		0		11

				1991		17		1		1		19

				1992		28		1		1		30

				1993		39		16		0		55

				1994		31		5		0		36

				1995		43		7		0		50

				1996		65		13		0		78

				1997		70		26		0		96

				1998		35		26		0		61

				1999		34		13		2		49

				2000		50		12		0		62

				2001		66		20		0		86

				2002		85		40		1		126

				2003		121		44		0		165

				2004		106		37		0		143

				2005		158		70		0		228

				2006		252		85		0		337

				2007		199		62		0		261

				2008		280		137		1		418

				2009		185		85		4		274

				desc		16		10		27		53

				TOTAL		1908		713		37		2658





SIDA EDAD

		

				Distribución por grupos de edad de los casos de sida acumulados por año.

				Mujeres:

						0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desco		TOTAL

				1990		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		2		0		0		0		3

				1991		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1

				1992		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		1

				1993		1		1		0		0		0		4		4		2		1		0		1		0		0		2		16

				1994		0		0		0		0		1		1		0		0		2		1		0		0		0		0		5

				1995		1		0		1		0		1		2		1		1		0		0		0		0		0		0		7

				1996		0		0		0		0		3		3		2		3		1		0		0		1		0		0		13

				1997		2		0		0		3		2		7		6		1		3		0		0		0		1		1		26

				1998		3		0		0		0		7		3		8		4		1		0		0		0		0		0		26

				1999		2		0		0		0		1		3		2		3		1		1		0		0		0		0		13

				2000		3		0		0		0		2		1		1		1		2		1		1		0		0		0		12

				2001		1		0		0		1		3		3		3		3		4		1		1		0		0		0		20

				2002		3		1		1		0		8		6		7		8		4		1		1		0		0		0		40

				2003		4		1		0		1		10		7		5		6		3		1		5		1		0		0		44

				2004		2		0		1		0		7		8		5		10		1		2		1		0		0		0		37

				2005		3		2		1		2		4		13		11		11		10		5		6		2		0		0		70

				2006		4		2		0		1		5		15		23		11		5		6		5		5		3		0		85

				2007		2		0		1		7		14		14		5		5		5		5		4		0		0		0		62

				2008		8		1		0		2		12		24		23		24		14		10		9		5		5		0		137

				2009		1		1		0		2		14		13		12		14		10		10		5		2		1		0		85

				DESC		2		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		8		10

				TOTAL		41		8		5		17		81		115		107		93		57		34		36		14		9		11		713

				Hombres:

						0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL

				1985		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		1

				1986		0		0		0		0		1		0		1		1		0		0		0		0		0		0		3

				1987		0		0		0		0		0		2		4		1		0		1		0		0		0		0		8

				1988		0		0		0		0		1		1		0		1		0		1		1		0		0		0		5

				1989		0		0		0		0		2		0		0		0		1		0		0		0		0		0		3

				1990		0		0		0		1		1		2		3		0		0		1		0		0		0		0		8

				1991*		0		0		0		0		3		4		3		3		4		0		0		0		0		0		17

				1992*		0		0		0		0		5		5		9		3		4		2		0		0		0		0		28

				1993		2		0		0		0		9		8		7		6		2		2		3		0		0		0		39

				1994^		0		1		0		1		3		2		2		9		6		3		4		0		0		0		31

				1995		0		0		0		1		5		8		11		7		5		3		2		1		0		0		43

				1996		3		0		0		0		6		15		14		12		7		6		1		1		0		0		65

				1997		3		0		0		2		14		13		25		7		2		3		1		0		0		0		70

				1998		0		1		0		0		1		13		11		3		3		1		2		0		0		0		35

				1999^		0		0		0		1		5		3		8		9		1		4		1		1		1		0		34

				2000		2		0		0		0		4		7		11		13		6		3		1		1		1		1		50

				2001		2		3		0		2		7		11		15		10		7		6		0		0		1		2		66

				2002*		3		0		0		0		6		19		17		13		14		6		3		4		0		0		85

				2003		5		1		0		2		6		23		20		17		16		14		6		4		3		4		121

				2004**		1		0		0		1		13		24		27		14		15		5		1		4		1		0		106

				2005		2		1		1		0		16		33		36		17		20		12		9		10		1				158

				2006		3		2		2		3		24		51		45		30		28		14		22		19		9		0		252

				2007		4		0		1		7		11		36		40		24		25		21		30		0		0		0		199

				2008		7		1		0		3		23		52		44		52		36		26		15		12		9		0		280

				2009		0		1		0		2		14		33		28		36		26		26		7		6		6		0		185

				DESC																												16		16

				TOTAL		36		11		4		24		166		332		353		253		202		134		102		57		26		23		1908





SIDA VIAS

		

				. Distribución por riesgo o vía de infección de los casos de SIDA por año

				Mujeres:

						Hemofilia		Transfusión		UDI		Perinatal		Heterosexual		Otro riesgo		Desc		TOTAL

				1990		0		0		0		0		3		0		0		3

				1991*		0		0		0		0		1		0		0		1

				1992*		0		1		0		0		0		0		0		1

				1993		0		2		2		2		8		0		2		16

				1994^		0		0		1		0		4		0		0		5

				1995		0		1		0		1		5		0		0		7

				1996		0		1		2		0		8		0		2		13

				1997		0		3		4		2		16		0		1		26

				1998		0		2		0		3		19		0		2		26

				1999^		0		1		0		2		10		0		0		13

				2000		0		0		0		3		7		0		2		12

				2001		0		0		0		1		18		0		1		20

				2002*		0		1		0		4		33		0		2		40

				2003		0		0		0		5		38		0		1		44

				2004**		0		0		0		3		33		0		1		37

				2005		0		1		1		5		61		0		2		70

				2005		0		0				6		77		0		2		85

				2007		0		1		0		2		56		0		3		62

				2008		0		0		0		9		128		0		0		137

				2009		0		0		0		2		50		0		33		85

				DESC		0		0		0		0		0		0		10		10

				TOTAL		0		14		10		48		575		0		66		713

				Hombres

						Hemofilia		Transfusión		UDI		Perinatal		Heterosexual		Homosexual		Bisexual		Otro riesgo		Desc		TOTAL

				1985		0		0		0		0		0		1		0		0		0		1

				1986		1		0		0		0		0		2		0		0		0		3

				1987		1		0		0		0		1		5		0		0		1		8

				1988		0		0		0		0		0		3		2		0		0		5

				1989		2		1		0		0		0		0		0		0		0		3

				1990		1		0		3		0		1		1		2		0		0		8

				1991*		0		1		2		0		1		10		1		0		2		17

				1992*		0		0		6		0		5		9		5		0		3		28

				1993		0		0		7		1		7		16		3		0		5		39

				1994^		0		1		1		1		7		7		9		0		5		31

				1995		0		2		3		0		16		9		8		0		5		43

				1996		0		1		3		3		24		16		4		0		14		65

				1997		0		0		9		3		33		12		8		0		5		70

				1998		0		0		0		1		24		5		2		0		3		35

				1999^		0		0		2		0		27		2		1		0		2		34

				2000		0		0		0		2		36		4		4		0		4		50

				2001		0		1		1		4		46		2		5		0		7		66

				2002*		0		0		1		2		69		8		3				2		85

				2003**		0		0		3		6		84		18		4		0		6		121

				2004		0		0		0		1		65		26				0		14		106

				2005		0		0		0		4		108		35		0		0		11		158

				2006		0		1		4		7		184		34		3		0		19		252

				2007		0		1		0		4		143		34		9		0		8		199

				2008		0		0		0		8		172		43		16		0		41		280

				2009		0		0		0		1		81		31		8		0		64		185

				DESC		0		0		0		0		11		4		0		0		1		16

				TOTAL		5		9		45		47		1145		337		97		0		223		1908





VIH-SIDA

		

				Numero de VIH/SIDA notificados por año según sexo

				Año		Hombres		Mujeres		desconocido		TOTAL

				1985		2		0		0		2

				1986		6		0		0		6

				1987		14		0		0		14

				1988		12		0		0		12

				1989		12		0		0		12

				1990		17		5		0		22

				1991		30		7		1		38

				1992		45		10		1		56

				1993		62		23		0		85

				1994		55		16		0		71

				1995		94		43		0		137

				1996		146		74		0		220

				1997		168		107		0		275

				1998		214		123		0		337

				1999		166		116		2		284

				2000		227		126		0		353

				2001		250		146		0		396

				2002		333		212		1		546				Año		Hombres		Mujeres		Desconocido

				2003		375		251		0		626				2004		284		169		0

				2004		284		169		0		453				2005		330		225		6

				2005		330		225		6		561				2006		444		308		17				Hombres		Mujeres		Desconocido

				2006		444		308		17		769				2007		401		273		1		2004-08		1968		1407		49

				2007		401		273		1		675				2008		509		432		25		2009		315		207		439

				2008		509		432		25		966				2009		315		207		439

				2009		315		207		439		961

				desc		16		12		27		55

				TOTAL		4527		2851		554		7932





VIH-SIDA

		



2004-08

2009



VIHSIDAVIAS

		

				. Distribución por riesgo o vía de infección de los VIHSida por año

				Mujeres

				Año		Hemofilia		Transfusión		UDI		Perinatal		Heterosexual		Otro riesgo		Desc		TOTAL				Hemofilia		Transfusión		UDI		Perinatal		Heterosexual		Otro riesgo		Desc		TOTAL

				1990		0		0		0		0		5		0		0		5		muj		0		17		27		70		2694		0		250		3058

				1991*		0		0		0		0		7		0		0		7		homb		9		48		93		114		2244		0		453		4756

				1992		0		2		0		0		8		0		0		10

				1993		0		3		2		2		14		0		2		23

				1994		0		0		1		0		14		0		1		16												Mujeres						Hombres

				1995		0		1		1		1		40		0		0		43						Sanguin		194				Sanguin		44

				1996		0		1		3		0		68		0		2		74						Vertical		184				Vertical		70

				1997		0		3		5		2		96		0		1		107						Sexual		6734				Sexual		2694

				1998		0		3		1		3		114		0		2		123						Descon		702				Descon		250

				1999		0		1		1		2		112		0		0		116

				2000		0		0		3		3		118		0		2		126

				2001		0		0		0		3		142		0		1		146

				2002		0		1		2		6		201		0		2		212

				2003		0		0		0		7		243		0		1		251

				2004		0		0		3		5		159		0		2		169

				2005		0		1		2		10		208		0		4		225

				2006		0		0		1		11		293		0		3		308

				2007		0		1		2		9		258		0		3		273

				2008		0		0		0		3		380		0		9		392

				2009		0		0		0		3		212		1		164		380

				DESC		0		0		0		0		2		0		50		52

				TOTAL		0		17		27		70		2694		1		249		3058

				Hombres

						Hemofilia		Transfusión		UDI		Perinatal		Heterosexual		Homosexual		Bisexual		Otro riesgo		Desconocido		TOTAL

				1985		0		0		0		0		0		2		0		0		0		2

				1986		2		0		0		0		0		3		0		0		1		6

				1987		3		1		0		0		2		7		0		0		1		14

				1988		1		1		1		0		1		6		2		0		0		12

				1989		2		1		0		0		0		7		2		0		0		12

				1990		1		2		3		0		1		6		4		0		0		17

				1991*		0		3		4		0		4		13		4		0		2		30

				1992*		0		2		6		0		7		17		10		0		3		45				Hombres

				1993		0		2		7		1		16		22		9		0		5		62				Sanguin		150				Sanguin		150

				1994^		0		1		3		2		13		20		11		0		5		55				Vertical		114				Vertical		114

				1995		0		4		7		6		31		29		12		0		5		94				Sexual		4040				Heteros		2244

				1996		0		4		4		5		56		44		19		0		14		146				Descon		452				Homos		1517

				1997		0		3		9		7		68		54		22		0		5		168										Bisex		279

				1998		0		5		6		6		86		84		24		0		3		214										Descon		452

				1999^		0		7		7		8		87		54		1		0		2		166

				2000		0		0		8		9		112		89		5		0		4		227

				2001		0		4		6		6		123		99		5		0		7		250

				2002*		0		5		8		10		155		139		14		0		2		333

				2003**		0		0		6		8		171		163		21		0		6		375

				2004		0		0		0		3		163		93		11		0		14		284

				2005		0		0		4		8		187		105		15		0		11		330

				2006		0		1		4		7		256		144		13		0		19		444

				2007		0		1		0		12		257		86		26		0		22		404

				2008		0		1		0		13		265		93		27		0		78		477

				2009		0		0		0		3		172		134		22		0		213		544

				DESC										11		4						30		45

				TOTAL		9		48		93		114		2244		1517		279		0		452		4756

																		HOMBRE

																				Heterosex		Hom/Bisex

																		A 85-89		3		29

																		A 90-94		41		116

																		A 95-99		328		343

																		A20-24		724		639

																		A25-29		1148		669





VIHSIDAVIAS

		



Vías de Transmisión



VIHSIDAEDAD

		





Razon H.M

		





VIHSIDA RS

		





Fallecidos

		



Heterosex

Hom/Bisex



Hoja1

		

				. Distribución por grupos de edad de los VIH/SIDA según año.

				Mujeres																																		Mujeres

						0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL						0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL

				1990		0		0		0		1		0		1		1		0		0		0		2		0		0		0		5				A90-94		1		1		0		8		10		14		10		7		3		2		2		0		0		3		61

				1991		0		0		0		1		2		3		0		1		0		0		0		0		0		0		7				A95-99		23		2		6		32		80		123		87		46		25		18		9		6		3		3		463

				1992		0		0		0		1		3		3		1		1		0		0		0		0		0		1		10				A20-24		54		7		7		66		203		187		126		98		62		28		28		8		8		22		904

				1993		1		1		0		3		4		4		4		2		1		1		0		0		0		2		23				A25-29		35		10		4		120		298		319		226		153		92		65		42		22		13		179		1578

				1994		0		0		0		2		1		3		4		3		2		1		0		0		0		0		16

				1995		1		0		1		5		9		10		9		3		2		1		0		1		1		0		43				Mujeres

				1996		2		1		2		8		16		19		11		7		3		1		1		2		1		0		74						0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL

				1997		5		0		1		9		17		30		21		8		5		5		3		1		1		1		107				A90-94		1		1		0		8		10		14		10		7		3		2		2		0		0		3		61

				1998		7		0		0		0		7		39		22		20		13		8		3		2		0		2		123				A95-99		23		2		6		32		80		123		87		46		25		18		9		6		3		3		463

				1999		8		1		2		10		31		25		24		8		2		3		2		0		0		0		116				A20-24		54		7		7		66		203		187		126		98		62		28		28		8		8		22		904

				2000		9		0		0		18		28		20		16		9		8		3		4		1		1		9		126				A25-29		35		10		4		120		298		319		226		153		92		65		42		22		13		179		1578

				2001		7		2		3		13		30		27		18		22		10		4		4		2		1		3		146

				2002		13		2		1		16		50		44		35		20		12		6		7		1		1		4		212				HOMBRE

				2003		18		1		2		10		53		61		26		31		16		10		10		4		4		5		251				EDAD		0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL

				2004		7		2		1		9		42		35		31		16		16		5		3		0		1		1		169				A 85-89		0		0		0		2		7		10		8		8		3		3		2		0		0		3		46

				2005		5		5		2		11		46		37		40		32		17		13		8		7		0		2		225				A 90-94		2		1		0		7		40		41		41		29		22		10		9		1		3		3		209

				2006		9		2		0		27		70		70		53		26		16		12		10		6		4		3		308				A 95-99		13		2		2		33		128		142		173		138		68		56		18		8		7		0		788

				2007		8		0		1		26		66		74		44		27		12		10		5		0		0		0		273				A20-24		19		8		0		48		182		230		258		320		190		113		38		25		27		11		1469

				2008		10		2		0		38		73		98		59		45		25		16		13		6		6		1		392				A25-29		32		13		6		53		251		427		368		255		199		148		110		60		41		233		2196

				2009		3		1		1		18		43		40		30		23		22		14		6		3		3		173		380

				DESC		2																										50		52

				TOTAL		118		22		18		246		630		678		482		314		194		124		83		39		26		84		3058

				Hombres

						0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desconocido		TOTAL								0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL

				1985		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		2						Mujeres		118		22		18		246		630		678		482		314		194		124		83		39		26		84		3058

				1986		0		0		0		0		2		1		1		1		0		1		0		0		0		0		6						Hombres		70		24		8		154		649		901		885		779		504		343		183		102		85		69		4756

				1987		0		0		0		0		1		2		5		3		1		1		1		0		0		0		14

				1988		0		0		0		0		2		2		2		2		1		1		1		0		0		1		12								188		46		26		400		1279		1579		1367		1093		698		467		266		141		111		153		7814

				1989		0		0		0		1		2		5		0		1		1		0		0		0		0		2		12

				1990		0		0		0		1		2		5		4		2		1		1		0		0		0		1		17

				1991*		0		0		0		1		8		5		6		3		4		1		0		0		1		1		30

				1992*		0		0		0		0		9		13		11		5		4		2		0		0		1		0		45

				1993		2		0		0		1		14		13		7		10		7		2		5		0		1		0		62

				1994^		0		1		0		4		7		5		13		9		6		4		4		1		0		1		55

				1995		0		0		1		4		13		26		19		12		8		7		2		1		1		0		94

				1996		3		0		1		5		27		30		31		21		11		10		4		2		1		0		146

				1997		3		1		0		7		33		26		42		27		13		11		4		1		0		0		168

				1998		3		1		0		10		39		34		52		37		17		13		4		2		2		0		214

				1999^		4		0		0		7		16		26		29		41		19		15		4		2		3		0		166

				2000		2		1		0		9		29		34		39		58		25		17		5		3		4		1		227

				2001		2		3		0		7		30		37		41		61		31		20		6		4		6		2		250

				2002*		3		1		0		11		37		49		58		76		46		29		9		5		6		3		333

				2003		5		1		0		15		41		54		65		83		51		31		11		6		8		4		375

				2004**		7		2		0		6		45		56		55		42		37		16		7		7		3		1		284

				2005		3		2		1		4		38		77		62		45		39		22		14		13		9		1		330

				2006		6		3		3		12		62		104		86		43		42		24		27		21		9		2		444

				2007		9		4		1		11		45		75		90		46		41		36		43		0		0		0		401

				2008		12		3		0		16		68		103		77		69		47		35		16		16		14		1		477

				2009		2		1		1		10		38		68		53		52		30		31		10		10		9		229		544

				DESC																												48		48

				TOTAL		70		24		8		154		649		901		885		779		504		343		183		102		85		69		4756

						HOMBRE

				EDAD		0-4		5-9		10-14		15-19		20-24		25-29		30-34		35-39		40-44		45-49		50-54		55-59		60+		Desc		TOTAL				0-14		15-24		25-49		50+

				A 85-89		0		0		0		2		7		10		8		8		3		3		2		0		0		3		46		A  85-89		0		9		32		5

				A 90-94		2		1		0		7		40		41		41		29		22		10		9		1		3		3		209		A 90-94

				A 95-99		13		2		2		33		128		142		173		138		68		56		18		8		7		0		788		A 9599

				A20-24		19		8		0		48		182		230		258		320		190		113		38		25		27		11		1469

				A25-29		32		13		6		53		251		427		368		255		199		148		110		60		41		233		2196

																																								Mujeres

												Hombres





Hoja1

		



Mujeres

Hombres



		



A90-94

A95-99

A20-24

A25-29



		



A 85-89

A 90-94

A 95-99

A20-24

A25-29



		

				. Evolución de la Razón hombre/Mujer por año desde comienzo de la epidemia hasta diciembre 2008.

				AÑO		SIDA		VIH

				1985

				1986

				1987

				1988

				1989

				1990		2.7		4.5

				1991		17		2.2												AÑO		SIDA		VIH

				1992		28		1.9												a-91		17		2.2

				1993		2.4		3.3												a-92		28		1.9

				1994		6.2		2.2												a-93		2.4		3.3

				1995		6.1		1.4												a-94		6.2		2.2

				1996		5		1.3												a-95		6.1		1.4

				1997		2.7		1.2												a-96		5		1.3

				1998		1.3		1.8												a-97		2.7		1.2

				1999		2.6		1.3												a-98		1.3		1.8

				2000		4.2		1.6												a-99		2.6		1.3

				2001		3.3		1.5												a-200		4.2		1.6

				2002		2.1		1.4												a-201		3.3		1.5

				2003		2.8		1.2												a-202		2.1		1.4

				2004		2.9		1.3												a-203		2.8		1.2

				2005		2.3		1.1												a-204		2.9		1.3

				2006		3		0.9												a-205		2.3		1.1

				2007		3.2		1												a-206		3		0.9

				2008		2		0.8												a-207		3.2		1

				2009		2.1		1.5												a-208		2		0.8

																				a-209		2.1		1.5





		



SIDA

VIH



		

				Distribución por Region Sanitaria de los VIHSida por año

				Mujeres

				Año		1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12		13		14		15		16		17		18		desc		total

				1985		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				1986																																								0

				1987																																								0

				1988																																								0

				1989																																								0

				1990										1												2														2		0		5

				1991*																						2														5		0		7

				1992*																						5														5		0		10

				1993																				2		5				2										11		3		23

				1994^																				0		11				1										4		0		16

				1995										2										5		21				5										10		0		43

				1996						7				2				2						2		28				2		2								29		0		74

				1997						2		1		0				4						5		39				2		5								48		1		107

				1998		2				3				7				8				2		9		43				3										25		21		123

				1999^		5				5		2		7				5		2		5		8		35				2				5						35		0		116

				2000										2				0		2		2		0		10				2										18		90		126

				2001		3				6		3		3				6		3		2		6		13				2				5						35		59		146

				2002*		2										2								2		45				2		4		5						87		63		212

				2003**		5		4		6		4		5		2		8		6		4		7		61		0		5		6		6		1		0		102		19		251

				2004		0		4		7		0		4		1		4		3		2		4		59		0		0		1		1		0		0		50		29		169

				2005		10		1		3		1		3		0		6		1		2		10		103		0		16		3		1		0		2		61		2		225

				2006		15		5		12		5		7		4		12		5		7		15		129		0		5		4		4		0		1		72		6		308

				2007		3		4		7		3		5		2		2		11		7		7		142		1		6		3		2		1		0		63		4		273

				2008		4		19		11		2		5		3		19		5		5		39		194		6		7		5		2		1		1		75		29		432

				2009		4		9		7		3		15		2		16		2		5		44		121		2		7		2		2		0		2		52		85		380

				Desconocido																																						12		12

				TOTAL		53		46		76		24		68		16		92		40		43		165		1068		9		69		35		33		3		6		789		423		3058

				HOmbres

				Año		1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12		13		14		15		16		17		18		desc		total

				1985		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		1		0		2

				1986														1								2														1		2		6

				1987																				2		2				1										7		2		14

				1988																						0														10		2		12

				1989																						3														8		1		12

				1990																				2		4														10		1		17

				1991*						1				2										1		13				1										9		3		30

				1992*						0														1		5														36		3		45

				1993						4				2								2		5		18														28		3		62

				1994^						0				2				2		2				2		9														25		13		55

				1995		2				2				2						2				4		33				4				2						42		1		94

				1996		2				6		4		0				4		0		4		8		54				6										58		0		146

				1997		2				6				0				5		2		2		6		60		2		4										80		1		170

				1998		0		3		5		3		3				6		3		6		9		60				3		3						3		103		2		212

				1999^		3		2		6		2		5		1		4		3		2		9		64				4		1		2		2				55		1		166

				2000		4		2		9		4		7		3		6		4		5		14		76		2		7		4		5		4		4		65		2		227

				2001		5		2		7		4		8		4		9		6		6		14		87		3		8		6		6		3		5		63		4		250

				2002*		6		3		9		5		9		5		11		7		7		17		96		5		8		8		7		5		6		119		0		333

				2003**		8		4		11		6		9		5		12		7		8		21		109		5		8		7		8		5		8		127		7		375

				2004		1		2		8		1		4		2		4		1		7		8		110		0		2		0		1		0		3		96		34		284

				2005		1		3		8		2		3		1		8		4		7		3		135		0		12		1		4		0		1		118		19		330

				2006		9		13		17		5		4		1		13		2		10		21		183		1		2		3		2		0		2		148		8		444

				2007		6		8		12		2		4		3		4		9		9		6		176		5		1		3		3		0		0		146		4		401

				2008		13		8		15		3		14		0		10		7		3		48		205		1		3		1		4		2		1		134		37		509

				2009		3		12		9		1		15		2		11		3		8		22		165		2		1		0		3		0		0		110		177		544

				Desconocido		0																																				16		16

				TOTAL		65		62		135		42		93		27		110		62		86		224		1669		26		75		37		47		21		33		1599		343		4756





		

				Numero de defunciones totales y según sexo por año:

				Año		Hombres		Mujeres		desc		TOTAL

				1985		0		0				0

				1986		1		0				1

				1987		5		0				5

				1988		2		0				2

				1989		1		0				1

				1990		4		1				5

				1991		5		1				6

				1992		8		0				8

				1993		23		4				27

				1994		14		3				17

				1995		16		2				18

				1996		40		4				44

				1997		28		9				37

				1998		19		11				30

				1999*		34		14				48

				2000		66		19				85

				2001		66		30				96

				2002		77		31				108

				2003		81		34				115

				2004		111		43				154

				2005		129		51				180

				2006		128		57				185

				2007**		133		41				174

				2008**		105		67				172

				2009**		67		18		1		86

				desc						37		37

				TOTAL		1163		440		38		1641

				* Fuente: Dpto de Vigilancia PRONASIDA

				Dpto de BIOESTADISTICAS- MSP

				** Pendiente cruze con datos de Bioestadisticas- MSP





		






